
1  

 

ACTA ORDINARIA 51-2023. Acta número cincuenta y uno correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, 

en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las dieciocho horas 

con tres minutos del día veinticinco de setiembre del dos mil veintitrés, presidida por la señora 

Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los 

siguientes miembros, Luis Andrés Vargas Garro, Vicepresidente, Urania Chaves Murillo, 

Secretaria, Arturo Ortiz Sánchez, Wilfrido Castilla Salas, Adelita Ramírez Arias, Mónica 

Gutiérrez Ortiz. 

 

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: La señora Olga 

Camacho Picado. 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente 

General, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano de la 

Secretaría de Actas.   

 

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Gabriela Díaz Díaz procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 

APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 47-

2023, ACTA EXTRAORDINARIA 48-2023, 

ACTA ORDINARIA 49-2023, CONSULTA 

FORMAL 24-2023 Y CONSULTA FORMAL 

25-2023. 

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

CAPÍTULO VI TEMAS EMERGENTES 

  

Oficio JPS-PI-366-2023. Modificación #3 al 

PAO-POI sin afectación presupuestaria 



2  

 

  

Oficio JPS-PI-352-2023. Modificación #02 PEI 

2023 

  

Oficio JPS-GG-1257-2023. Ajustes al reglamento 

de nuevos Tiempos. 

  
Oficio JPS-GG-1038-2023. Plan de sucesión 

 

La señora Presidenta indica: 

Bien, en temas ahí veo (no sé si es un error), pero dice acta extraordinaria 48 y no está en la 

carpeta y también está la 49, pero solo subieron la 47 ¿Será que no las subieron? 

 

La señora Amanda Barquero Lizano explica: 

Esas 2 actas Wilser las tenía que subir, Ana Belén la compañera de Contabilidad y yo le tuvimos 

las líneas en tiempo, pero él no ha logrado transcribir su parte. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Cuál es la razón por la que no están completas? ¿Cuál es la razón por las que no se han 

completado?  

 

La señora Amanda Barquero Lizano señala: 

Sinceramente desconozco, no sé si fue que la semana pasada estuvo ocupado con libros de actas. 

 

La señora Presidenta añade: 

Es que se supone que por reglamento; no sé si es por ley, pero deberíamos de estar viendo las 

actas de la semana pasada, no las de hace tres semanas.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias acota:  

La semana pasada fue porque estaba enfermo que fue con el acta 47, pero bueno, de las otras 

dos no.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz agrega:  

Y es que hasta se les facilito una persona. 

 

La señora Presidenta consulta:  

¿La persona ha estado ahí? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz explica: 

Ya se les apoyó para que pudieran presentar el acta que ustedes deberían ver presentada. En 

teoría debió haber adelantado todo ese trabajo de otras actas. A mí lo que me sigue llamando la 

atención es que continuemos subiendo documentos que no están listos. 

 

La señora Presidenta agrega:  

Van a tener que trabajar horas extras para tener la 51 y las demás, obviamente que con la ayuda 

de alguien más, pero que tengan esas 5 actas, después somos nosotros que vamos a andar 
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corriendo revisando cinco actas para una sesión, habría que quitar el acta 48 y 49 y agregar la 

consulta formal 26.  

 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

ACUERDO JD-466 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 51-2023. Con las 

observaciones realizadas. ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada presenta el siguiente video de reflexión: 

 

https://www.youtube.com/watch?v=8yICTKBm538 

 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica:  

Quería compartirles este video, porque hay ríos que cruzar, obstáculos que vencer, mares que 

muchas veces nos van a revolcar como dicen con esas olas, pero al final hay que pasarlo; el 

miedo nos puede paralizar, pero definitivamente todo van a ser experiencias que nos van a 

ayudar a mejorar. Lo peor es no tirarse a ese mar, no cruzar ese río y que el miedo nos paralice.  

 

La señora Presidenta agrega: 

Lindísimo Marcela, me encantó, yo rescato del video la parte donde el pajarito está como 

acostumbrado a que la mamá siempre lo llega a alimentar, entonces,  la mamá le quiere enseñar 

a hacer para que él sea independiente y autosuficiente, él nada más pone la boquita, así como 

venga y écheme y lo comparó con los hijos de uno, verdad que, uno les da la educación, les da 

las herramientas y en algún momento hay que soltarlos para que empiecen a hacer su vida; y si 

uno no los suelta, pues crea personas dependientes que no se pueden valer por sí mismos.  

 

Y eso pasa también en las organizaciones, nosotros estamos acostumbrados a decirle a todo el 

mundo que hacer, las jefaturas tienen que ser las que le dicen a la gente, usted tiene que hacer 

esto, esto, esto, esto, y cuando usted lo suelta y le dice hágalo usted, no saben cómo; empiezan 

a buscar excusas y a escalar todo hacia las jefaturas o las jefaturas hacia las otras jefaturas; 

porque tienen miedo de tomar decisiones, tienen miedo de enfrentar lo que, las consecuencias 

de una mala decisión, de un error y entonces nos quedamos ahí como estancados.  

 

https://www.youtube.com/watch?v=8yICTKBm538


4  

 

Ahí yo el pajarito donde ve al cangrejillo que se hunde en la arena y entonces él hace lo mismo, 

aunque no es un cangrejo y cuando él abre los ojos y ve el mundo que había debajo del agua y 

que, cuando el agua se va, se esconde todo, verdad, entonces, él vio el mundo de oportunidades 

que estaban ahí y había que ir a buscarlas, y entonces le enseñó a los más grandes incluso, como 

encontrar esas oportunidades. 

 

Entonces, que tal que nosotros bueno, en el comité de innovación hemos venido trabajando un 

tema ahí que, después les cuento, pero es precisamente eso, que la gente empiece a ser líder, que 

la gente empiece a buscar como mejorar sus procesos, cómo hacer las cosas mejor; ¿Qué 

cambios tienes que hacer para que esta institución funcione mejor? Para que su trabajo sea mejor 

y de sus compañeros, y creo que ese video que nos trae Marcela hoy muy representativo, de no 

simplemente un video bonito, sino de ese análisis que hay que hacer de lo que implica el buscar 

esas nuevas oportunidades, como dice Marcela echarse al agua y ver que son las oportunidades 

y no quedarse ahí, pensando en que por el temor me quedó paralizada o paralizado y no hago 

nada, muchas gracias, ¿No sé si alguien más quiere reflexionar sobre este lindo video? 

 

La señora Urania Chaves Murillo añade: 

Este video es muy bueno para ver riesgos. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela manifiesta:  

A mí me recuerda a una frase casualmente recuerdo que en estos días estuve leyendo proverbios 

japoneses y había uno que dice: “La rana en el charco no sabe nada del gran Océano”; y es una 

metáfora muy similar y el tema es como comprender y aprender que, el error es el camino 

muchas veces; por supuesto no todas, no es que vamos a andar por la vida intentando, pero 

tenemos derecho a tener errores, es que es quizás la herramienta de mayor crecimiento y lo 

tenemos que afrontar muchas veces queramos o no y era eso, o sea ¿Qué hace una rana en un 

charco? Jamás va a saber lo que es un gran océano, qué es lo que tenemos que pensar en el diario 

vivir como persona y por supuesto como institución.  

 

La señora Presidenta acota:  

Buenísimo, muchas gracias. 

 

La señora Urania Chaves Murillo añade:  

Voy a decir una frase: “Todos los días aprendemos de quién menos nos imaginamos.” 

 

La señora Presidenta señala: 

Muy bien, ¿Alguien más? 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz acota:  

Me gusta eso que dijo doña Urania.   

La señora Presidenta agrega:  

Así es, muy cierto. 
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CAPÍTULO III. APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 47-2023, CONSULTA 

FORMAL 24-2023, CONSULTA FORMAL 25-2023 Y CONSULTA FORMAL 26-2023. 

Artículo 3. Lectura y Aprobación del Aprobación de Acta Ordinaria 47-2023, Consulta 

Formal 24-2023, Consulta Formal 25-2023 y Consulta Formal 26-2023. 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 47-2023. 

 

La señora Presidenta señala:  

Yo la revisé y no le vi ninguna observación de forma ni de fondo, pero si hay algunas 

observaciones me parece que todas eran de forma ¿No sé si hay alguna observación adicional? 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica:  

Ahí yo puse una observación sobre un comentario que hace don Ricardo, me parece que falta 

una parte; porque la observación que él hace en la página 94; estábamos hablando de la ley que 

establece las instituciones públicas.  

 

Y él pues, se preguntó si nosotros teníamos que hacerlo públicas y todo, bueno, todo eso no está 

ahí. Entonces, el párrafo arranca con una explicación, de él haciendo una consulta y Marcela 

explicándole. 

 

La señora Presidenta comenta:  

Pero la explicación no está.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez explica:   

Pero todo lo que decía eso, no está en el acta. Arranca ahí, si quiere va a la página.  

 

La señora Presidenta comenta:    

Vaya a la página 94, Amanda.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez señala:   

Yo venía a raíz de una conversación, una consulta mía en relación con un oficio de una directora 

y luego más abajo, donde empieza don Ricardo a hablar ahí, ahí. “El señor Ricardo comenta” 

me pareció que decía ahí. Y es ese tema de las Juntas Directivas que deciden hacer públicas sus 

sesiones y no.  

 

La señora Presidenta agrega:  

Ah, sí, que hubo un tema ahí con la caja.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez amplia:   

Más abajo viene todo eso, pero que originó la conversación de Ricardo no está; arranca a 

abruptamente esa conversación de él.  

 

La señora Presidenta agrega:  
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No y ese si es un tema de fondo porque nos estamos saltando pedazos, la vez pasada nos pasó 

eso mismo. 

La señora Adelita Ramírez Arias acota:  

En varias ocasiones les pedía que se revisará el audio porque lo que dice el texto no tiene sentido, 

entonces. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez señala:   

Sí, ahí lo venía leyendo y de un momento a otro sale con eso, yo recuerdo que había un 

preámbulo.  

 

La señora Presidenta añade:  

El acta pasada también, tuvimos un tema así, creo que era Adelita, que había dicho un 

comentario y no estaba.  

 

La señora Urania Chaves Murillo acota:  

Con la 40 y la 40. 

 

La señora Presidenta propone:  

Sería importante, y a mí si me gustaría, Amanda, que al final del acta pusieran quién la 

transcribió, si fueron dos, pero los dos nombres, pero que ahí “Transcrito por” y los nombres; 

para saber quién es él que está haciendo ese tipo de omisiones, que sea más cuidadoso, tal vez o 

en un documentito aparte, no sé, para el borrador sí, para saber a quién reclamarle. No 

deberíamos, pero diay la vez pasada fue lo mismo, entonces, quién sabe qué otras actas ahí, que 

tal vez alguien no captó esa parte.  

 

Muy bien, entonces sí importante, que todos revisen por lo menos sus comentarios, porque así 

es como nos damos cuenta de sí lo que dijimos está bien o la referencia que hizo otro compañero 

sobre algo que no dijo está captado adecuadamente. Porque recuerden que esto queda en la 

historia para siempre y si lo dejamos mal, queda mal, verdad.  

 

Y cualquier persona, nosotros podemos entender el contexto, pero alguien externo, la prensa, 

cualquier persona coje esa acta y quedó mal transcrita o como en este caso que no se entiende y 

se puede prestar para interpretaciones negativas. Entonces, siempre es importante que todos 

revisemos el acta y por lo menos deberían revisar cada uno; sus intervenciones. 

 

Entonces, esta no la podríamos aprobar porque la tendríamos que mandar de regreso; porque le 

falta partes que no se transcribieron.  

 

La señora Urania Chaves Murillo acota:  

A partir de la página 94, antes.  

 

 La señora Presidenta manifiesta: 
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Puede que hayan hasta más, pero nadie más lo reporto; entonces va de regreso está acta, no se 

aprueba, tal vez que quede un comentario ahí: Que no se aprueba porque hay omisiones en el 

acta y que revisen por favor la transcripción para asegurar.  

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Ok de acuerdo, no aprobada el acta 47-2023, porque hay errores.  

 

La señora Presidenta acota:  

Hay omisiones de texto que no se incluyeron.  

Tal vez ahí que quede hacer un llamado de atención a la Secretaría de Actas; para que sean más 

cuidadosos con este tema, porque no es la primera vez, como no sabemos quién transcribió, la 

cachetada para todos, ni modo. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Hacer un llamado de atención a la Secretaria de Actas.  

 

La señora Presidenta acota:  

Para que tenga más cuidado con las transcripciones. Y que en el futuro las actas vengan 

indicando quién transcribió qué al final del acta; un cuadrito ahí, capítulo tal a tal, tal fulano.  

 

La señora Urania Chaves Murillo amplia:  

El nombre de la persona que transcribe el acta. 

 

La señora Presidenta señala: 

Sí, los nombres y qué fue lo que transcribieron, o sea como un cuadro con los capítulos 

correspondientes de cada uno.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez difiere:  

Amanda dijo temas. 

 

La señora Presidenta agrega:  

Pero son capítulos, ¿Verdad?, me imagino. 

 

La señora Amanda Barquero Lizano aclara:  

Son artículos. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expone:  

También, verdad, no solamente las omisiones, sino las observaciones; porque había otras ahí; se 

sobreentiende en el acuerdo. Se sobrentiende en el acuerdo digamos que, además, se acuerda no 

aprobar el acta ordinaria; porque hay omisiones de textos que no se incluyeron, pero también se 

hicieron observaciones, entonces se sobreentiende en el acuerdo, que el acta aquí pareciera que 

solo no se aprueba, pero no sé si se entiende que vuelve a venir la semana entrante, ya corregida 

con el texto incluido. 
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La señora Urania Chaves Murillo indica:     

Se entiende bien que no se está aprobando.  

 

La señora Presidenta manifiesta:  

Por eso, pero la idea es que no se aprueba. 

  

La señora Urania Chaves Murillo acota: 

Porque hay omisiones de textos, porque no se incluyen, entonces hacer un llamado de atención 

a la Secretaria de Acta, que tenga más cuidado. 

 

La señora Presidenta acota:  

Sí, debería decir ahí que no se incluyen y que deberían de ser corregidos para su aprobación en 

la próxima sesión y de una vez podemos ponerle ahí que las otras actas deben de venir también. 

 

Analizado y discutido ampliamente el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-467 

 

La Junta Directiva acuerda no aprobar el Acta Ordinaria 47-2023, porque hay omisiones de 

textos que no se incluyeron y deben ser incluidas para su aprobación en la próxima sesión. Se 

hace un llamado de atención a la Secretaría de Actas para que tengan más cuidado. En el futuro 

se solicita indicar el nombre de las personas que transcriben, así como los artículos asignados. 

Se solicita que tengan listas las actas 47-48-49-50 y 51 para aprobación la próxima sesión. 

Importante que las actas estén listas en la carpeta el próximo viernes, sin excepción. 

 

 

 Se procede con la revisión del acta de consulta formal 24-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta de consulta formal 24-2023. 

 

ACUERDO JD-468 

 

CONSULTA FORMAL 24-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta de consulta formal 24-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta de consulta formal 25-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta de consulta formal 25-2023. 

 

ACUERDO JD-469 

CONSULTA FORMAL 25-2023 
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La Junta Directiva acuerda aprobar el acta de consulta formal 25-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta de consulta formal 26-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta de consulta formal 26-2023. 

 

ACUERDO JD-470 

 

CONSULTA FORMAL 26-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta de consulta formal 26-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

CAPÍTULO IV. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

 

Artículo 4. Giras con Organizaciones Sociales, vendedores y Tarifa de Camposantos. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica:      

Yo tenía dos temas para el día de hoy, el primero está relacionado con las giras  me reuní con el 

equipo de comunicación, que son los encargados de las giras y vamos a pedir un espacio para la 

próxima semana, para ese tema para una lluvia de ideas, de oportunidades de mejora y ahí en 

relación con giras sobre todo las reuniones que se hacen con personas vendedoras y con 

organizaciones sociales y que nacieron para que como Junta Directiva tuviéramos un espacio 

para ir, con esos tiempos con organizaciones y personas vendedoras, la otra semana vamos a 

pedir un espacio para ese tema. 

 

Y el segundo tema está relacionado con las tarifas de Camposantos, me reuní con el comité de 

Gestión Social y acordamos ahí; solicitarle a Junta Directiva una prórroga, porque el acuerdo 

JD-426 de tarifas de Camposantos, está para el 02 de octubre. Ellos no van a tener la información 

para esa fecha, entonces estamos pidiendo dos cosas: Aprobar una prórroga a ese acuerdo JD-

426; para presentarla en la segunda sesión estratégica de este órgano colegiado en el mes de 

noviembre de este año, y lo otro es que queremos; el comité quiere invitar a don Luis Andrés y 

a doña Adelita, ahí los van a llamar al comité, si tienen a gusto colaborarnos para que, antes de 

traer de nuevo el tema de tarifa de Camposantos; los compañeros pueden revisar, a ver si lo que 

ya preparó Gestión Social está de acuerdo con las observaciones que hicimos. Entonces, traigo 

esa propuesta de acuerdo de aprobar la prórroga del acuerdo JD- 426, para que se presente en la 

segunda sesión extraordinaria.  

 

La señora Presidenta indica: 
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¿De octubre? 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega:      

No, de noviembre, porque tienen muchas cosas las que tienen ahí ya; vimos, analizamos y de 

verdad. Para que nos dé tiempo también, de reunirnos con ellos; no soy yo la que los voy a 

llamar, pero si ellos lo tienen a bien colaborar sería muy bueno; para que ya vengan como, clara 

la información de lo que se ocupa, verdad.  

 

La señora Presidenta manifiesta:  

Ok, muy bien, sí. ¿La observación? 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expone:  

Con respecto a esto, este tema de las tarifas de Camposantos, recuerdo que la primera vez que 

vimos esto fue una sesión del 12 de abril y quedó sin plazo de presentación y dijeron sí, eso lo 

vamos a revisar y lo volvemos a traer, por eso hace pocas sesiones viendo que esa fue una 

discusión que se dio en esa acta que, fue el acta 19 y no se había tomado plazo, fue que se pidió 

el acuerdo, porque en varias ocasiones dijeron sí, ya contabilidad tiene las tarifas, ya están, ya 

están, ya están, entonces pues, para verlo, verdad, si ya estaban, pues para eso fue que se analizó. 

Yo creo que en este escenario que plantea doña Urania, ciertamente hemos visto que el tema de 

Camposantos no era tan sencillo, no es solamente una tarifa o un aumento de tarifa y lo que se 

pidió en la presentación que hicieron los Gerentes fue que hicieran un replanteamiento del 

modelo de negocio. Entonces, yo no tengo ningún problema en reunirme con ellos, siempre y 

cuando tenga el tiempo, yo con mucho gusto asisto, pero no quisiera reunirme para una cosa tan 

puntual como una tarifa, digamos de eso, nada más, sino sería interesante ver ¿Cuál es su 

planteamiento del modelo de negocio? Porque si vamos a ir viendo las cosas puntualmente no 

estaríamos cumpliendo con todo. 

 

Después, van a decir que, los directores se reunieron con nosotros y ya lo aprobaron (tiene su 

aprobación), y lo que quiero es evitar un reproceso, porque son recursos institucionales, el 

tiempo de los colaboradores (no solo el nuestro) también somos colaboradores, verdad en este 

caso; tenemos esta función, pero quiero evitar un reproceso en esa línea, entonces no sé si más 

bien ellos nos pudieran presentar un cronograma de todos los proyectos o todos los acuerdos 

que están trabajando para ver, porque no es solo la prórroga de las tarifas, es ¿Cuándo vamos a 

ver el tema del modelo de negocio? Y las demás cosas de Camposantos. Para que, más bien 

tomemos un acuerdo de manera más general; esa sería para mí una moción más de más de orden. 

 

 

La señora Presidenta consulta:  

No sé si ustedes tienen eso ya caminado. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Claro, por eso la propuesta se pide hasta octubre; porque se analizaron e inclusive se tomaron 

en cuenta todas las observaciones que hicieron ellos dos, y ahí se analizó la posibilidad de traer 

varios escenarios, no solo el escenario que estaba ahí en la presentación, si no otro escenario de 
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punto de equilibrio, para evitar precisamente lo que don Luis Andrés mencionó como si subimos 

un 15%  de las tarifas, verdad, que tiene 7 años de no aumentarse las tarifas, y estamos 

incumpliendo con la ley ¿Cómo evitamos el aumento de la morosidad? (fue algo que dijo don 

Luis Andrés); entonces yo les dije a ellos, bueno busquen otro escenario que sea entre el punto 

de equilibrio, y por lo menos dos escenarios más; llevar unos cuatro escenarios que permitan 

revisar ¿Cuál va a ser el impacto, el retorno de inversión? Y todos esos temas en relación con 

los Camposantos y la metodología.  

 

Porque antes no tenía venía a Junta Directiva, ahora si viene a Junta Directiva, hay un acuerdo 

ahí que, Marcela nos dijo, bueno, el acuerdo JD-110; yo creo que era. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega:  

Ah, la nota que ustedes me preguntaron.  

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Sí, exactamente, donde hicimos la consulta a legal, porque la ley dice una cosa, hay un acuerdo 

que dice otra cosa; entonces estamos con un análisis de verdad profundo; porque la parte legal, 

la Asesoría Jurídica dicen que tienen que arreglar esto, entonces nos dimos cuenta: dos horas y 

media estuvimos don Olman, don Edgar, doña Mileidy y mi persona, un día de estos revisando 

punto por punto, aspecto por aspecto, para ver cómo traemos el tema de las tarifas a Junta 

Directiva.  

 

Y es un tema que tiene 7 años de atraso, estamos incumpliendo la ley porque hay 7 años, que no 

se aumentan; no se ajustan las tarifas y cuando se iban a ajustar apareció lo de la pandemia y 

dijimos quedémonos mejor así, después fue un tema de metodología. Se pidió aquí en la Junta 

Directiva, que incluyeran costos de operación, se tenía por otro modelo, otra metodología 

diferente que no incluía los costos de operación, entonces por eso fue que se pidieron diferentes 

escenarios; para ver cómo salíamos adelante con eso.  

 

Ya, si quieren el modelo de negocio y todo eso, eso se tiene, pero, no sé, la propuesta mía era, 

solicitar aprobar la prórroga, una prórroga al acuerdo JD-426. Simplemente, ya si quieren otro 

acuerdo relacionado con solicitar modelo de negocio y todo eso entonces. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias acota:  

Eso ya se solicitó, el modelo de negocio. 

  

La señora Urania Chaves Murillo agrega:  

Bueno, entonces dejemos el acuerdo de modelo de negocio para que se gestione. 

 

La señora Presidente consulta:  

¿Ok, sería solo ese? 

 

La señora Urania Chaves Murillo menciona: 

Sería solo ese.  
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La señora Presidenta señala:  

Sí, y tomar en cuenta que, tenemos pendiente la reunión de los comités para presentar a Junta 

Directiva el avance de los comités, que esto no lo hemos hecho, entonces, eso está para los 

miembros en octubre y presentarlo en noviembre.  

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Sí y claro, recordarles el tema de la integración de los comités, digamos yo estoy ahorita sola en 

Camposantos, Ricardo y yo estamos en el Comité de Auditoría y ocupamos a alguien del área 

contable, que este con nosotros, no puede ser nadie de la administración, entonces no sé qué va 

a pasar con los comités, si vamos a volverlos a integrar, o ¿Qué va a pasar con los comités? Sería 

bueno como hacer una revisión. 

 

La señora Presidenta indica:  

Bien, ya está para votar. Don Arturo ¿Usted iba a hablar de ese tema? 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez explica: 

Es relacionado, la semana antepasada acompañe a un colega de la oficina al sepelio de su 

hermano en el Cementerio General y fue exactamente al mediodía y hacía un día muy bonito, 

soleado y viera que me pareció muy interesante que no hubiera un toldo ahí para proteger a las 

personas del sol o de la lluvia, yo sé que los espacios son pequeños, pero un toldo de cierta altura 

podría acomodarse ahí. 

 

La señora Presidenta acota:  

Sí, como lo hacen en el del Metropolitano.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez amplia: 

Como se hace en el Metropolitano, la parte donde estaba era la parte Este digamos, casi la 

esquina Este; era una parte muy bonita del cementerio, muchas esculturas y arte, pero sí, me 

parece a mí que, aunque sea gratuito como parte del servicio u ofrecerlo como un servicio con 

un costo extra. Hubiera sido interesante el ratito que estuvimos ahí, pues no estar debajo del sol 

y pienso yo que se vería bastante bien si fuera algo bonito, gracias.  

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-471 

 

Aprobar la prórroga del plazo para el cumplimiento del acuerdo JD-426, para que se presente en 

la segunda sesión estratégica de este órgano colegiado del mes de noviembre de 2023. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME  

 

Plazo de cumplimiento: 20 de noviembre de 2023. 
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Comuníquese a la Gerencia de Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

Artículo 5. Sorteos Lotería Nacional. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial. 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 

en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 

Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 
y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

 

CAPÍTULO V. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA GERENCIA 

GENERAL 

 

Artículo 6. Proyecto SINERGIA.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz indica:  

Estoy trayendo en temas de la Gerencia por la urgencia que tienen. El primero muy rápido que 

les comento es el tema de los proyectos que están en proceso: Yo me reuní la semana pasada 

con la Gerencia de Desarrollo Social puntualmente para analizar el proyecto de SINERGIA, don 

Edgar me comenta que todos los proyectos están en las mismas condiciones que vi SINERGIA, 

entonces si quería hacer del conocimiento de los señores de esta Junta Directiva que, por parte 

de la Gerencia; yo no voy a estar trasladando proyectos que no están actualizados, que no tienen 

análisis costo-beneficio; que no se está planteando, que todavía la necesidad exista, con la 

justificación debida.  

 

Porque, por lo menos en ese caso es un proyecto que viene del 2019, se están dando unas fechas 

para culminar este proyecto, pero no es simplemente dar una fecha y decir, bueno, yo estimo 

que va a estar para dentro de un mes, para dentro de un año, para dentro de dos años; sino que 

eso tiene que estar sustentado en algo, tiene que haber una calendarización de actividades para 

poder llegar a esa fecha y por lo menos los proyectos que tiene (que es con la gerencia que me 

he reunido) en este momento la del Desarrollo Social es sí actualizar esa información antes de 

que venga a  Junta Directiva.  

 

Yo sé que, todos los proyectos son necesarios, todos los proyectos urgen, pero con todo respeto, 

me parece que traer algo aquí que, está desactualizado es pues una inversión de tiempo. Para 

que finalmente ustedes soliciten que la información se actualice, soliciten otros datos que, pues 

puede que pidan otros datos, pero sí que la información que se traiga acá por lo menos este 

actualizada. Ese era un tema que les quería comentar con respecto a los proyectos.  
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El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega:  

En ese tema de SINERGIA por supuesto que yo le comparto lo que está mencionando doña 

Gabriela, sin embargo, habíamos acordado aquí un piloto por una iniciativa que yo tenía, en el 

sentido de que fuera de la periferia del área metropolitana, había abundante necesidad de ayuda 

y que dado por uno de nuestros objetivos estratégicos era salir hacia zonas costeras y fronterizas; 

teníamos que hacer ese esfuerzo. Yo le quiero informar a la Junta Directiva que bueno he 

andado, recorriendo y coordinado con la parte de Gestión Social; en donde estos esfuerzos me 

han llevado a tener reuniones hasta con la Vicealcaldesa del cantón central y algunas 

organizaciones sociales.  

 

Que no están dentro y me he dado cuenta de algunas realidades y se las comparto de manera 

muy rápida, por ejemplo, hay algunas organizaciones que están maduras, que ya tienen rato por 

decir alguna de trabajar con adulto mayor, y cuando conversamos con ellos, al final nos dicen, 

no me interesa entrar al marco regulatorio que significa recibir fondos de la Junta de Protección 

Social, es un tema, verdad y está en el mercado y uno desde aquí a veces no se lo imagina, pero 

bueno, me tocó un par de veces y es una realidad, verdad, entonces a veces la gente por todo lo 

que significa la parte del marco legal y la regulación al recibir fondos, pierde interés entrar en 

eso y a pesar de que están haciendo  socialmente una buena labor, uno los ve ahí, pero bueno, 

ellos sabrán, porque.  

 

Y lo otro que he hablado siempre es la brecha, o sea la necesidad existe, es muy grande, pero la 

brecha de ser formal, para tener la capacidad de recibir esos fondos es grande, entonces el trabajo 

ahí, no es en localizar a alguien que esté listo ya para que, podamos involucrarlo, eso va a ser 

contado con los dedos de la mano, sino que donde yo estoy viendo ese esfuerzo de acuerdo a las 

conversaciones que tuve incluso en la alcaldía con la Vicealcaldesa y otras cosas, es en ¿Cómo 

articulamos nosotros un liderazgo desde la Junta de Protección Social,  con algunas instituciones 

estatales que nos permita cerrar esa brecha, verdad.  

 

Porque no hemos visto al frente de las instituciones de bien social, sobre todo en áreas rurales, 

a veces no tenemos la gente con la preparación de todo lo que aquí se pide, entonces hay que 

cerrar una brecha en capacitar, hay que cerrarla, ahí se puede hablar con el INA, hay que cerrar 

una brecha en la parte legal; hay que buscar, entonces no es la Junta la que podrá articular todo 

eso, pero bueno. SINERGIA aspiro que al final también, tenga ese componente de liderazgo, un 

proceso de poder cerrar brechas porque, encontraron organizaciones sociales listas para que 

nosotros podamos darle, realmente va a ser algo que no está ahí a la vuelta de la esquina, así que 

yo le decía a doña Gabriela que no solo comparto lo que ella manifiesta, sino que bueno ahorita 

también, yo creo que esos proyectos se deben de articular en la medida de lo posible con los 

gobiernos locales que, tienen una visión en su parte social. 

 

La Vice Alcaldía tiene que tener una visión de los componentes sociales y está metida en un 

montón de programas que, se están haciendo en el cantón y tiene visibilidad de grupo, 

simplicidades; me parece siempre un buen socio para, poder entrarle a esto, pero bueno, 

esperamos ahora que a que mejoremos el proyecto SINERGIA y lo sigamos, por aquí hay un 
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acuerdo entonces para que lo tengan en cuenta, que, también me parece que hasta el piloto entra 

en pausa aquí, verdad.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz acota:  

Correcto.  

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Me parece muy bien doña Gabriela, por la intervención que ha hecho en relación con los 

proyectos; todos son diferentes, ha estado muy interesada en relación con ese proceso y 

realmente he pedido información, y bueno, no se ha dado; no ha existido una actitud positiva 

como para (usted comprende lo que estoy diciendo, verdad) como para avanzar, porque eso es 

2019 a la fecha, y tiene un marco y estamos yendo a las costas, con un fundamento en lo que es 

el Plan Nacional de Desarrollo.  

 

Entonces, no es Puntarenas centro; porque ahí ya hay sumas millonarias que se giran a 

organizaciones ahí en el cantón central de Puntarenas, las costas van más allá; la costa pacífica 

va más allá de lo que es el cantón central de Puntarenas, tenemos ubicados en el Plan Nacional 

de Desarrollo, cantones de la Zona Sur, distritos prioritarios en la zona Sur, donde la Junta no 

tiene presencia, donde hay personas requiriendo de la atención, del apoyo; donde hay personas 

adultas mayores, dónde hay personas que tiene cáncer y que son  eventualmente podrían ser 

beneficiarias de los programas de la Junta de Protección Social, pero que, están muy alejadas.  

 

Entonces, la costa pacífica va desde Punta Burica hasta el cabo de allá de Santa Elena, verdad 

Peñas Blanca, no es solo el cantón central de Puntarenas, la mirada hacia las costas, en el 

proyecto SINERGIA, donde uno va; en el Caribe y, es que va desde la barra de Tortuguero hasta 

Guabito, allá en Sixaola, donde estamos, verdad, y entonces sí, tener un fundamento de cuáles 

son esos distritos prioritarios; como tenemos esa mirada hacia las costas, y hacía las fronteras 

con un fundamento, no con porque dicen, ocurrió, si no tener una base sólida que nos permita, 

verdaderamente llevar los recursos (los pocos recursos) que tenemos disponibles, a nuevas 

personas y a nuevas organizaciones donde nosotros como Junta de Protección Social seamos esa 

organización necesaria que le permita llegar a esas poblaciones que están en condición de 

vulnerabilidad. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta:  

Mi comentario en ese sentido va dirigido al tema de la SINERGIA, que la Junta tiene que tener 

con los entes rectores, porque don Luis Andrés ponía el ejemplo de cómo un hogar de ancianos; 

por experiencia, lo digo, a veces hemos querido en la Junta debido a ese sentimiento que tenemos 

todos de abarcar más de lo que en realidad nos corresponde, para eso están los entes rectores, 

por ejemplo, usando el mismo ejemplo de un lugar para eso está el CONAPAM, etcétera. 

 

Entes rectores en cada tema de las poblaciones que, nosotros les proporcionamos recursos, 

entonces lo que, quiero decir con esto es que nosotros no estamos solos en eso y nosotros 

podríamos llegar a convenios con estos entes rectores para lograr que, junto con ellos, por 

ejemplo, demos capacitación, no la Junta en la parte de organizaciones o incluso en las partes 
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legales que corresponden o podrían corresponder más a los entes rectores, como requisitos por 

ejemplo, hablemos de un Ministerio de Salud, requisitos de ese tipo y nosotros enfocarnos, tal 

vez en la parte de la supervisión de los recursos y capacitaciones en ese sentido, verdad de lo 

que nosotros les damos, darle el seguimiento.  

 

Pero no tratar nosotros de abarcarlo todo, porque no nos corresponde en primer lugar y en 

segundo lugar, también podríamos lograr más si, además de contar con organizaciones, 

contamos con la ayuda de los entes rectores. De cada uno dentro de su parte.  

 

La señora Presidente acota:  

Buenísimo y se me ocurre que con ese tema que andaba por ahí del IDHIS, que al final no sé en 

qué terminó, pero creo que hay una oportunidad que podríamos explotar, que podría ser la 

ventanilla única. Todos estos entes rectores la mayoría tiene oficina regional. Entonces, para 

que, vamos a inventar el agua tibia, de ir nosotros a abrir oficinas o qué sé yo, mandar a la gente, 

podríamos proponer y hacer el piloto, como siempre proponemos en algún lugar o algunos 

lugares a donde no sé, el Ministerio de Salud tiene oficinas, bueno, convocar ahí al CONAPAM 

(que no está regionalizado, dicho sea de paso) pero algunas otras entes rectores, la Caja y demás 

y hacer alguna reunión o convocatoria a través de los medios locales; para contarle a las 

organizaciones que están atendiendo poblaciones de esta lista que les ponemos ahí; a que lleguen 

equis día y les damos.  

 

El IMAS, si que está en más lugares que ninguno (yo creo); entonces, como desde nuestra 

perspectiva, pero también apoyados con los entes rectores, capacitar a las organizaciones; a las 

que ya están, pero también a las que podrían recibir recursos de la Junta.  

 

Lo que pasa es que esto implica tal vez, una presión más para nosotros en términos de generar 

más recursos; porque entre más gente o más  organizaciones ingresen, obviamente que el pastel 

que tenemos se reparte entre más personas, entonces si necesitamos que el pastel vaya creciendo 

de tamaño también, para que los que ya reciben no se vea impactadas con menos recursos, 

porque hay más organizaciones con más gente, pero este ese es un tema que nos toca a nosotros 

resolver, no a las organizaciones.  Pero, sí me suena como que podríamos tener ese tipo de 

iniciativas, pensar en esa consolidación o no sé, juntar todas estas instancias a nivel regional. 

 

El mismo MIDEPLAN podría ayudar, porque ellos están en ese proceso también y ver cómo le 

sacamos provecho a las instancias que ya están regionalizadas y que pues podrían apoyar. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega: 

Quiero referirme un poquito a los comentarios, probablemente los contacta, pero si uno no 

acciona de manera diferente, vamos a seguir haciendo más de lo mismo, si nosotros no tomamos 

el liderazgo de zonas costeras y fronterizas, está ahí, pues impacta. Por años han estado los entes 

rectores, tenemos pocas organizaciones afuera, por años se han hecho los esfuerzos desde donde 

estamos; tenemos pocas organizaciones fuera de la GAM y eso tiene un componente que dentro 

de lo que yo haya visto se llama educación. La gente de aquí está bastante más preparada para 
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llegar a la formalidad y entonces llegan más rápido a la formalidad y son los únicos que se 

comen el pastel. 

 

Y mi punto aquí es las veces en que en esta Junta Directiva hemos aprobado proyectos en donde 

se pide; mire: Ya voy a votar el proyecto que, desde hace tres años de tantos millones, porque 

ahora quiero el edificio nuevo y se aprueba trescientos millones (300.000.000) para el nuevo 

edificio a la misma organización, ese es mi punto, que teniendo tanta necesidad afuera, tampoco 

estamos controlando que, los que tienen por derecho acceso a los recursos realmente estén 

utilizando de buena manera su planificación y los beneficios que estamos dando.  

 

Porque eso hace que entonces estemos en un círculo de siempre los mismos, porque son los que 

tienen el bloque de legalidad completos y no nos estamos preocupando por tomar el liderazgo 

de ver cómo cerramos brechas y ayudamos realmente a la gente que está afuera de la GAM. Y 

eso, la brecha está; desde mi punto de vista de las cosas desgraciadamente planteada en la 

educación, porque los que están al frente de las organizaciones sociales aquí en el área 

metropolitana se han preocupado, probablemente tengan mayor capacidad técnica y acceden 

rápidamente a la legalidad, el resto hay mucha necesidad afuera, pero, diay los entes rectores 

siempre han estado ahí, sus regionales siempre han estado ahí y nosotros seguimos con una 

concentración, entonces por ahí el jueves vamos a ver los objetivos cuestionen ese objetivo, si 

realmente queremos estar afuera o hacer el esfuerzo por salir.  

 

Porque el esfuerzo conlleva liderazgo y si la Junta no toma el liderazgo para llamar a Fulano del 

ente rector, para llamar a Sutano que hace tal cosa, para llamar a Sutano sentarnos y decirle vea 

todo el mundo está haciendo, pero no estamos llegando, entonces planifiquemos para ver de qué 

forma podemos llegar ¿Usted tiene tal información? ¿Usted tiene tal otro? Si listo perfecto, ahora 

sí hagamos, porque ahorita cada uno está en lo suyo y nosotros no estamos cumpliendo ese 

objetivo estratégico que tenemos ahí, de momento yo aspiraría que siga siendo algo que la Junta 

quiere (la Junta Directiva); que la Junta quiere, eso lo vamos a discutir el próximo jueves; porque 

tenemos que hacer esfuerzos diferentes para poder realmente impactar en algo que no se va a 

lograr. 

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo. 

 

 

Artículo 7. Oficio JPS-GG-1267-2023. Solicitud recursos Fondo Premios Extra. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1267-2023 de fecha 25 de setiembre de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Mediante el oficio de Referencia, el Departamento de Mercadeo solicitó 

autorización para realizar la contratación de varios servicios, necesarios para llevar 

a cabo el sorteo Ordinario de Lotería Nacional del domingo 01 de octubre del 2023, 

en la provincia de Puntarenas. 



18  

 

 

Tal permiso fue concedido, sin embargo, entre las actividades a realizar se 

encuentra el sorteo de 5 (cinco) paquetes de Lotería Instantánea, entre todos los 

asistentes. Para ello, se requiere también la autorización de Junta Directiva para 

tomar del fondo para premios extra un monto de ₡110.000 (ciento diez mil 

colones). 

 

Por tanto, esta Gerencia General traslada al Cuerpo Colegiado la solicitud del 

Departamento de Mercadeo, de tomar los recursos de ese Fondo y poder así darle 

mayor interés a la celebración del sorteo entre los puntarenenses. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GPC-MER-073-2023 de fecha 07 de setiembre de 2023, suscrito 

por la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo, en el que indica: 

 

Como es de su conocimiento, es de interés de la Junta Directiva realizar sorteos 

fuera de 

la Institución en las diferentes provincias, por lo cual, se solicitó efectuar la 

valoración técnica para realizar el sorteo Ordinario de Lotería Nacional del 

domingo 01 de octubre, 2023 en la provincia de Puntarenas. 

 

En virtud de lo anterior, se realizó una visita técnica a dicha provincia con la 

finalidad de buscar un lugar apto para la realización del sorteo, siendo la Casa de la 

Cultura el lugar que 

cumple condiciones, sin embargo, es necesario realizar contrataciones adicionales 

que permitan contar con los requerimientos mínimos para no poner en riesgo la 

transparencia del sorteo y que al ser transmitido vía redes sociales y en televisión, 

permitan que a nivel visual se vea agradable, entre lo que destaca: 

 

 Pantalla con estructura truss que permita proyectar señal de bolitas. 

 Generador eléctrico. 

 Iluminación. 

 Sonido. 

 Decoración con luces en tarima. 

 Conectividad. 

 

Adicionalmente, se investigó sobre algunos grupos de la provincia que de forma 

gratuita realicen un acto cultural durante el evento, por lo que se localizó la banda 

y los niños que bailan folclore de la Escuela El Carmen, el intérprete José Lito 

Centeno y el grupo de niños 

que bailan folclore puntarenense “Flor de Reseda”, por lo cual, se valoró brindarles 

un pequeño refrigerio y además un refrigerio a los invitados especiales, por lo que 

se requiere 

efectuar otro tipo de contrataciones como lo son: 
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 Mantelería. 

 Sillas. 

 Refrigerios. 

 Ventiladores, dado que el lugar es muy caliente. 

 

Con la finalidad de conocer los costos de lo anterior, se realizó un estudio de 

mercado y los 

costos aproximados serían los siguientes: 

 

 
 

Con base en lo anterior, se solicita su autorización respecto a si se procede con la 

contratación, e iniciar los respectivos trámites. 

 

Adicionalmente, dado que el espacio permite recibir público espectador, con la 

finalidad de hacer a la comunidad participe del evento y por ende puedan constatar 

la transparencia con que se realizan los sorteos, se plantea que en el transcurso del 

sábado y domingo se realice venta de Lotería en las afueras del lugar, para lo cual 

se coordinarían los permisos 

respectivos y a las personas que adquieran un mínimo de dos fracciones y que 

deseen asistir se les entregue un brazalete y entre todos los asistentes al sorteo, se 

sortearían 5 paquetes de Lotería Instantánea, para esto se requiere autorización de 

Junta Directiva para tomar del fondo para premios extra un monto de ₡110.000,00. 

 

Por otro lado, es importante indicar que la transmisión del sorteo por medio de 

Canal 13 

desde Puntarenas tendrá un costo adicional a la transmisión ordinario de ₡ 

2.825.000,00. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz realiza la siguiente presentación:  
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La señora Evelyn Blanco Montero expresa: 

Tal vez el único detalle es que el brazalete que se va a estar entregando durante la venta que 

inicia el domingo a las 9:00 de la mañana, es hasta agotar existencias, 80 puestos, sería entre las 

personas que se haría el sorteo de los 5 paquetes, eso tomando en consideración, pues la cantidad 
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de invitados y las personas que nos acompañan de los actos culturales que ellos no participarían 

de la promoción, pero sí, las 80 personas que les entregamos el brazalete. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz señala: 

Don Luis Andrés consultaba el tema de la publicidad que se le ha dado al sorteo con respecto a 

este tema porque se ha estado promocionando lo de la rueda de la fortuna, tal vez Evelyn si le 

amplias un poquito el tema del sorteo del primero de octubre. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero explica: 

Si señora con gusto, el tema que teníamos don Luis Andrés es que al no estar confirmada la 

conectividad incluso teníamos en riesgo la rueda de la fortuna. Sin embargo, como ya el día 

sábado, salió anunciado lo de la rueda de la fortuna, el viernes estuvimos ahí valorando un plan 

de contingencia que, como decía ahora doña Gabriela, sería contratar de forma directa en los 

servicios de conectividad si fuera que el ICE no nos lo da para sábado y domingo, entonces al 

tener ya eso visto hoy en la Comisión de Ventas, ya mañana se anuncian en redes sociales y 

bueno otras negociaciones que hemos tenido, el tema ya de la presencia del sábado y el tema del 

sorteo, es que mañana se da la apertura de las ofertas de la contratación del sorteo del domingo, 

entonces dependiendo del resultado, si tenemos adjudicación, soltamos los materiales para el 

sorteo del domingo. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa: 

Yo quería preguntar sobre una de las filminas anteriores, es que no me queda clara la redacción 

de fracciones, estamos hablando de lotería instantánea ¿Qué son 2 fracciones? ¿Dos raspas?  

 

La señora Presidenta aclara: 

No, 2 fracciones de lotería nacional y popular. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez señala: 

Es que dice lotería instantánea, entonces son 2 raspas. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero explica: 

En la presentación está doña Gabriela, más bien es al adquirir productos de la Junta, es donde 

hacemos los sorteos y lo que vamos a estar otorgando son paquetes de raspas, pero tiene que 

adquirir los productos de la institución porque la idea es promover la nacional qué es lo que 

tendríamos para ese sorteo y raspas también. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez opina: 

O sea si yo compro 2 fracciones y deseo asistir me dan un brazalete. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz concuerda: 

Correcto, hasta 80 cupos. 

 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada amplia: 
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Y luego entre esas personas se sortean 5 paquetes de lotería instantánea. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez agrega: 

Entonces es; yo llego temprano, compro dos raspas y digo que quiero ir y me dan un brazalete. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero explica: 

Son de nacional don Arturo, es que lo que estamos promoviendo, es la venta del sorteo de ese 

propio domingo, entonces lo que usted tiene que adquirir son dos fracciones del sorteo de este 

domingo 1 de octubre, vamos a estar desde las 9:00 de la mañana y eso es hasta agotar los 80 

espacios, entonces entre todas las personas que compren al menos dos fracciones y que estén 

interesadas en acompañarnos en la noche en el sorteo, entonces se les entrega un brazalete hasta 

agotar existencias, son 80 y el premio que se llevarían es que entre esos 80 sacamos 5 personas 

que serían acreedores a un paquete de raspas, es que lo que queremos promover es la venta de 

nacional de este domingo. 

 

La señora Presidenta indica: 

Es que seguramente hay un error, porque no pueden ser fracciones, serían dos. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz aclara: 

No, un mínimo dos fracciones. 

 

La señora Presidenta señala: 

Es que sí debería de decir lotería nacional y popular. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz difiere: 

Es que el sorteo es de los paquetes de lotería instantánea, sorteo de raspas, pero para que usted 

pueda participar en el sorteo tiene que comprar dos fracciones de lotería nacional. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro opina: 

Vamos a ver, estamos a las puertas, Dios primero todo salga bien mañana para que todo salga 

en orden. Yo quiero darles un agradecimiento a la Junta Directiva, un agradecimiento especial 

a doña Gabriela y a Evelyn y a su equipo y la representación de don Luis como cabeza, pero 

quiero contarles que eso es un trabajo arduo que yo he estado involucrado un poco dentro del 

proceso.  

 

Se anunció que había una posibilidad en Guanacaste, venimos viendo que hay que hacer para 

que esto sea una realidad, se nos pasó la oportunidad de Guanacaste, se nos pasó la oportunidad 

de Limón y ahora estamos muy cerca que la oportunidad de conexión con nuestra gente, con 

nuestros compradores, con nuestros clientes, con nuestros vendedores, fuera de acá del edificio 

de la Junta sea una realidad, eso lleva un trabajo enorme, yo quiero agradecer a la Junta Directiva 

por el apoyo y a la Gerencia General, doña Gabriela usted hizo que realmente frente al tema para 

que lográramos hacerlo, creo que lo vamos a poder hacer y Evelyn de verdad que muchísimas 

gracias. 
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Me gustaría escuchar un poquito porque no sé fuera de las 2 actividades, yo he tratado de 

transmitirle a todos que Puntarenas ese sábado, es un evento extraordinario y extraordinario en 

gente, voy a ponerlo de una manera más rápida, que se imaginen como un 11 de abril en Alajuela, 

de ese nivel es el desfile que llegan bandas de todas partes del país, estamos hablando de un 

desfile que arranca desde la mañana con los actos protocolarios en el Parque Mora y Cañas, en 

donde conmemoramos el fusilamiento ahí del expresidente Mora y General Cañas. 

 

Y entonces esos actos culturales durante la mañana y ahora sacaron normalmente el desfile de 

salida después de los actos, 10 de la mañana, ahora lo van a sacar a la 1:00 de la tarde por el 

paseo de los turistas, hay cerca de unas 40 bandas, es un desfile que todavía 6 de la tarde estamos 

oyendo tambores todavía por ahí gracias a Dios. 

 

Y bueno, hay un montón de gente y aquí, dentro de la Junta hemos hablado de la posibilidad de 

hacer algunos esfuerzos por la presencia de marca, por estar ahí con todo y entonces no sé, 

quisiera luego de agradecerles de verdad todo el esfuerzo que han hecho, que nos cuenten un 

poquito. ¿Cuál es la planificación? ¿Qué es lo que tiene la Junta? Y ya puntual doña Gabriela 

ahí cuando habla de 5 paquetes de raspas, quizás algunos de los nuevos no sabemos cuántas 

raspas van en cada paquete, entonces no sé si es 100 o no sé si son 10 ¿Cuánto trae el paquete 

de rascas? Entonces, tal vez es bueno para el control del acuerdo poner cuánto es el paquete. 

 

Y después nos presentaste en los presupuestos iniciales, tal vez todavía no tenemos los finales, 

pero algunos de esos costos ya no van, entonces a hoy también me gustaría saber más o menos 

por dónde va ese presupuesto, porque es importante también que mis compañeros sepan que 

inicialmente los presupuestos andaban bastante más altos y que la administración ha hecho 

grandes esfuerzos por reducirlos y vamos por ahí, me parece que es importante. 

 

La señora Presidenta indica: 

50 raspas por libreta dice doña Evelyn. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz añade: 

Yo en realidad creo que todo esto es gracias al esfuerzo, a la dedicación que ha puesto Evelyn y 

el equipo de trabajo que se conformó, en algún momento dije; yo no me llevo el mérito de todo 

un trabajo de equipo, creo que es muy fácil para uno decir, si no, si no, pero la parte más ruda, 

por decirlo de alguna forma, pues la hizo Evelyn y su equipo de trabajo entonces creo que esto 

se va a lograr gracias a todo ese esfuerzo que se hizo a lo interno a la institución, creo que aquí 

no es un tema de la Gerencia General ni de la GPC, es un tema de la Junta de Protección Social, 

todo lo que se hizo es para la Junta de Protección entonces confiamos en que todo va a salir bien 

y va a ser un precedente para los próximos sorteos que se van a hacer fuera de San José. 

 

Con respecto a las consultas que hacía don Luis Andrés, bueno, ya lo de las raspas ya sé, 

respondió. El presupuesto, efectivamente, cuando iniciamos el presupuesto era bastante elevado, 

pero gracias a los aportes que recibimos de gente de la provincia de Puntarenas para los actos 

culturales, pues eso nos ahorra un gran costo, se va a dar un coctelito con un vigorón. 
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La señora Evelyn Blanco Montero señala: 

Hablémosle de un refrigerio. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz amplia: 

Exacto, también dentro de todo lo que se hizo la idea es apoyar también la parte de los 

emprendedores de Puntarenas, si creo que inicialmente superaba los 10 millones de colones si 

no me equivoco, los costos se redujeron a los 7 millones que ustedes vieron ahorita, lo único 

que tendríamos que retomar en caso de que no salga lo del ICE que son los costos que aparecen 

ahí de conectividad, de poco más de novecientos mil colones (900.000) eso se reincorporaría, 

digamos al costo del proyecto, ahorita lo teníamos por fuera asumiendo que el ICE nos iba a dar 

la conectividad, esperemos que de aquí al miércoles tengamos una respuesta favorable, creo que 

no podemos decir desde hoy que no vamos a tener eso, espero si eventualmente por alguna razón 

él ICE nos dice que no, pues tenemos también una contingencia para obtener la conectividad y 

pagaríamos los novecientos treinta y un mil colones (931.000) para el sábado y los novecientos 

mil colones (900.000) para el sorteo del domingo. 

 

Creo que de verdad es una muy buena oportunidad que nos haya coincidido con todas las 

actividades que hay en Puntarenas, que el Consejo de Gobierno va a estar también en la provincia 

y bueno para los que vamos a estar ahí, yo creo que vamos a disfrutar mucho y nos vamos a 

sentir muy honrado de pertenecer a esta institución, pensando siempre en clave de que todo nos 

va a salir muy bien. Muchísimas gracias y más bien por la oportunidad de participar en esto, 

porque si me ayudó mucho a conocer un área de la Junta que no conocía, entonces esas son las 

inducciones en vivo que dice doña Esmeralda, cuando fui a Guanacaste me dice es inducción en 

vivo, bueno, este sorteo para mí fue una inducción en vivo y aprendí muchísimo gracias al 

equipo que tiene esta institución. 

 

La señora Presidenta expone: 

Todos aprendemos. Y a mí me parece que sería muy importante porque ahora ya baja el ritmo 

de las giras presidenciales, casi que hasta abril del próximo año. Bueno, no sé cuándo hacen algo 

en San José y en Heredia, pero pienso que Alajuela es la que sigue, que igual pudiéramos hacer 

alguna especie de convenio y de cooperación entre el ICE y la Junta para amarrar los demás 

sorteos fuera y ruedas de la fortuna. Lo mismo con otras instancias que pudieran estar ahí, yo al 

ICE lo que le ofrecí fue que se iba a tener un cintillo durante la transmisión del sorteo del 

SINART ahí donde se anunciar KOLBI y demás, entonces ahí tiene exposición de marca, 

también puede tener las plumas donde va a estar el sorteo y que también ellos puedan anunciarse 

y tener esa exposición de marca y pues la exposición es muy atractivo, entonces bueno, esto creo 

que en algún momento se planteó, me parece que fue doña Urania que planteó algo así y que 

podemos sacar tal vez provecho o no en sentido positivo, lógicamente, de tener ese tipo de 

convenios con instancias, que sea un ganar ganar para la Junta y para la otra institución, así es 

que podrían ser bancos, podrían ser, no sé y vender aquellos espacios publicitarios de alguna 

forma y no necesariamente en plata, pero si en algún tipo de canje, a través de la pauta o qué se 

yo, algunas otras opciones creativas que el área de Mercadeo y doña Adelita, Comunicación nos 

puedan plantear también así es que podemos ir por esa ruta. 
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La señora Adelita Ramírez Arias señala: 

Sí, bueno, tomando en consideración eso que usted dice, yo no sabía que doña Urania ya había 

propuesto eso porque esa propuesta fue una propuesta que se hizo en el Comité de Ventas. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta: 

¿Y no hubo acuerdo? 

 

La señora Adelita Ramírez Arias aclara: 

No, no he visto ningún acuerdo por eso, le digo que yo no sabía que se había hecho. 

 

La señora Urania Chaves Murillo acota: 

Hace como 2 años. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias manifiesta: 

No, no importa quien haya hecho la propuesta, sino que si se hizo con más razón hace 2 años, 

que no lo hayamos implementado, me llama poderosamente la atención. 

 

La señora Presidenta explica: 

No fueron positivos los criterios en ese momento. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias consulta: 

¿Los criterios de las instituciones? 

 

La señora Presidenta difiere: 

No, aquí a lo interno porque no daba tiempo. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

Pero han pasado dos años, si se puede planificar y traigo esto a colación porque cuando he 

hablado del tema de planificar, o sea, siempre hemos traído aquí las cosas a aprobar a último 

momento, a la carrera, cuando ya no tenemos tiempo, ese es la uno de los patrones que he visto 

desde marzo que soy miembro de la Junta hasta hoy. Ahora, es cuando tenemos el tiempo de 

poder hacer los planes de mercadeo, planes de actividades cuando preguntamos que se va a hacer 

en el presupuesto 2024 para alcanzar las métricas de ventas que están propuestas justamente es 

todo este planteamiento integral. 

 

Es cierto, tenemos presupuesto, pero con una buena articulación de comunicación y recursos 

podemos lograr que estos presupuestos y estas energías se empiecen a hacer realidad, el 

Convenio del ICE ojalá que se pueda dar, pero esto desde Comité de Ventas lo conversamos, si 

podía hacer una alianza con el ICE, porque las giras coinciden en el mismo tiempo de las giras 

presidenciales cuando se hace la gira digamos a Puntarenas, a Limón. Entonces podríamos 

hacerlo coincidir y articular con casa presidencial y con toda la organización de Consejo de 

Gobierno para poder tener esos espacios, incluso físicos, que nos ahorren recursos a la Junta de 

Protección Social porque somos parte del ejecutivo. 
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Otra cosa que quiero hacer el llamado es también preguntar si ya se coordinó con el Gobierno 

quienes van a ir, no simplemente una invitación a asistir al sorteo, sino que también podríamos 

vernos mucho más integrados en la gira presidencial, porque qué bonito que dentro de la gira 

además, haya un sorteo de la Junta y sobre todo, que viendo las limitaciones que tenemos a nivel 

de comunicación, lograr tener un mayor alcance con redes sociales de Casa Presidencial, porque 

lo que estamos haciendo en nuestras redes, el replicando lo que hace Casa Presidencial, le damos 

un reporte, pero creo que podemos lograr bastante más que eso, entonces en ese sentido, yo creo 

que sí podríamos seguir desde el punto de vista de exposición y por las limitaciones que tenemos 

para contrataciones de publicidad y demás aprovechar esa exposición y esa visibilidad, solo 

quería preguntar si se había contemplado. 

 

La señora Presidenta explica: 

Se hizo la invitación para la rueda de la fortuna y en ese momento no se tenía lo del sorteo tan 

certero, se coordinó con Casa Presidencial lo que pasa es que lo que nos dijeron es que las 

actividades de nosotros ocurren posterior a que termina todo, entonces sí puede ser que haya 

algún jerarca que se quede por ahí, pero digamos el Consejo de Gobierno termina la 1:00 de la 

tarde del sábado y después de ese día no hay nada, a veces las actividades digamos de Consejo 

de Gobierno coinciden con que empieza la gira ahí y entonces los jerarcas se quedan 3 o 4 días 

más porque hay otras reuniones y de más, pero aquí la gira del Presidente empieza el miércoles 

y termina el sábado, entonces nosotros estamos invitándolos por si acaso alguno decidió 

quedarse el fin de semana por ahí, pues que puedan estar por lo menos el sábado, el domingo yo 

dudo mucho, que haya alguno que se quede, pero esa fue la idea y la idea es seguir coordinándolo 

a través de ellos para que ellos lo anuncien en la gira que están haciendo, que sea parte de la gira 

presidencial que tengan ellos, esa parte digamos contemplada, que no es solo la gira, sino que 

además ojalá incluso en alguno de esos momentos el Presidente pudiera estar para poderlo tener 

en la previa y contar todas las cosas que hace la Junta en ese momento, porque obviamente si 

está el Presidente, pues tenemos una muchísimo mayor proyección que si solo es la Junta. 

 

Entonces, eso sí se contempló, lo que pasa es que lo empezamos a ver ya un poco tarde y la 

verdad es que la gente de giras y la gente que maneja eso, pues cuesta bastante que conteste 

entonces por más que estábamos tratando de alinear pues tal vez hay que empezarlo con dos 

meses de anticipación para poder meterlo dentro del proceso aunque sea no para que participen, 

pero por lo menos que tenga la proyección que le da Casa Presidencial a todas las actividades 

en las que el Presidente del Consejo de Gobierno está participando entonces bueno, si no lo 

logramos para este, por lo menos para las siguientes giras. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias acota: 

Para el Gordo si de debería de poder. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Al Gordo ya está invitado el Presidente y que lo tomemos como parte dé. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela señala: 



29  

 

Para agregar a eso doña Esmeralda, si estamos en contacto directo con el despacho de la 

Presidencia y con el departamento de giras y si quiero, tal vez hacer una mención a este tema, 

hay muchos cambios en el calendario de giras pactando que son pocos días para cada una de las 

agendas, entonces nosotros tenemos de alguna forma solventar todo y siempre estamos 

esperando poder ganar más espacio, un espacio porque el que hemos tenido ha sido muy limitado 

dentro de las agendas de Casa Presidencial, ese es el entendible y por el peso, por la cantidad 

que puede tener Casa Presidencial, pero lo bueno es que por lo menos sea han potenciando los 

contactos, las conexiones de trabajo y pues si no es en ésta será en próximas actividades o 

próximas giras si tener un mayor acercamiento, una mayor presencia y no solamente en Casa 

Presidencial, pero era eso, yo esperaría y tomando en cuenta lo que dice doña Esmeralda que las 

actividades de la gira terminan el sábado, yo esperaría, ojalá podamos garantizar por lo menos 

una representación de uno de los Presidentes. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero añade: 

Para explicarles un poquito, porque creo que había unas consultas de don Luis Andrés también 

que consultaba sobre las actividades. Bueno importante indicarles que las actividades están 

arrancando a las 9:00 de la mañana con venta, vamos a estar en la Plaza del Pacífico, que es la 

Plaza de los artesanos, ahí vamos a estar desde las 9:00 de la mañana y ahí es donde las personas 

el sábado van a llegar, van a comprar lotería nacional y popular y raspas para poder llenar un 

sobre depositarlo en los sobres y quedar participando para el programa, que es a las 5:30. 

 

Entonces, desde las 9:00 de la mañana vamos a estar ahí y como bien lo indicado don Luis 

Andrés, el desfile arranca justamente donde estamos nosotros con la venta a la 1:00 de la tarde 

y parte de lo que se negoció con el radio local, tenemos micrófono abierto porque la persona 

don Manuel, que de hecho queremos hacerle un homenaje para ese sorteo porque se ha portado 

increíblemente, don Manuel es una persona histórica ahí, que sabe toda la historia del puerto, 

entonces él es el que transmite a través de radio puerto TV, él es el que va hablando sobre las 

bandas y todo, entonces ya don Klever nos ofreció que desde la 1:00 de la tarde tenemos 

micrófono abierto para estar invitando a la gente para que llegue y compartir los materiales que 

son los que hace un momentito compartía a don Luis Fernando para que los compartan en la 

Comisión de Ventas y poder que ustedes vean los materiales que se están generando, eso para 

el día sábado, entonces tendríamos nosotros ya a las 2:30 se cierran los buzones, hacemos la 

validación para llamar a las personas a las que van a ir a girar y van a ir a participar al cilindro 

y a dadomanía en Puntarenas verdad para tenerlos listos, convocados a las 4:00 de la tarde para 

hacer el programa a las 5:30, es un programa de 30 minutos donde van a haber actividades que 

esas son actividades coordinadas por el SINART. 

 

El día Domingo, vamos a tener el sorteo oficial a las 7:30, pero las actividades protocolarias van 

a iniciar antes porque una de las bandas, que es la de la Escuela del Carmen, que participa en el 

desfile del sábado y también nos va a acompañar y va a ser la apertura del sorteo del domingo, 

donde también el domingo vamos a tener venta desde las 9:00 de la mañana ahí en la Casa de la 

Cultura y vamos a tener, pues lo que es la introducción de los eventos con la banda, vamos a 

tener bailes propios de Puntarenas, vamos a tener también a una persona bueno, un intérprete y 

luego también, pues tendríamos el sorteo y posteriormente el refrigerio. 
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Aquí es importante indicar que todo lo que son las actividades culturales, lo que la Junta está 

haciendo es otorgarles un refrigerio, porque ellos no están cobrando y lo que es la transmisión 

también es parte de un patrocinio, como bien indicaba ahora a Marcela el concepto de patrocinio 

donde ya ellos más bien se han venido a capacitar y a ver los sorteos dos domingos seguidos, 

este es un reto que ellos tienen como medio de comunicación de la zona y pues ha sido parte de 

los beneficios que se han obtenido para lograr contar con estos dos sorteos, el sorteo de la rueda 

y el sorteo lotería nacional en Puntarenas. 

 

Y sí, estas actividades cierran en el faro y siempre va a haber ahí presencia, entonces va a haber 

muchísima gente, también informarles que ese coordinó con IGT y vamos a tener tanto 

exposición de venta de lotería preimpresa como electrónica, tanto el día sábado como el día 

domingo. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Que bueno esa parte Evelyn ¿Eso como lo van a hacer, con dispositivos móviles o cómo van a 

hacer? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero explica: 

Sí, ellos van a tener que llevar un dispositivo móvil para poder ejecutar la venta, eso se está 

coordinando directamente con IGT y tener presencia de marca ahí también y pues también 

explicar, por ejemplo, ahorita lo que ha sido mega reventado e Insta Lotto que salió hoy al 

mercado y que pues también nos ayude a reforzar la comunicación de los clientes. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comunica: 

Yo me iba a referir a la propuesta del acuerdo que dice se coge la solicitud de la Gerencia 

General, pero yo lo redacté diferente; Considerando la solicitud de la Gerencia General mediante 

el oficio X la cual fue integrada por una solicitud del Departamento de Mercadeo, mediante nota 

X, la Junta Directiva acuerda destinar del fondo para premios extra un monto de ciento diez mil 

colones (110.000) y todo lo demás normal, hasta donde dice la provincia de Puntarenas, y 

entonces la pregunta mía es ¿Es en la provincia de Puntarenas? Porque la provincia es muy 

grande o es en el cantón Central de Puntarenas. 

 

La señora Presidenta señala: 

Es en la provincia de Puntarenas en el cantón central. 

 

La señora Urania Chaves Murillo acota: 

Ok, ya lo voy a enviar. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-472 
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Considerando la solicitud de la Gerencia General, emitida mediante oficio JPS-GG-1267-2023, 

la cual traslada una petición del Departamento de Mercadeo, mediante nota JPS-GG-GPC-MER-

073-2023; se dispone: 

 

Destinar del fondo para premios extra un monto de ₡110.000 (ciento diez mil colones) para la 

realización de una rifa de 5 (cinco) paquetes de lotería instantánea, en el sorteo Ordinario de 

Lotería Nacional del domingo 01 de octubre del 2023, a celebrarse en la provincia de Puntarenas, 

en el cantón central de Puntarenas. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME  

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese al Departamento de Mercadeo. 

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Rosario Masis Pérez, Profesional, Unidad de Comunicación 

y Relaciones Públicas. Se retira de la sesión la señora Evelyn Blanco Montero. 

 

 

Artículo 8. Oficio JPS-GG-1269-2023. Solicitud enteros lanzamiento Gordo Navideño 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1269-2023 de fecha 25 de setiembre de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

 Para valoración y eventual aprobación por parte de la Junta Directiva, me permito 

remitir oficio JPS-CRP-032-20231 de la Unidad de Comunicación y Relaciones 

Públicas, con la solicitud de tres enteros de lotería para la conferencia de prensa del 

Lanzamiento del Gordo Navideño, a la vez se solicita por parte de dicha Unidad el 

aval para realizar una rifa de un entero entre los comunicadores que asistirán a la 

conferencia de prensa. 

 



32  

 

 

 



33  

 

 
 

El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa: 

No me queda claro si eso obedece a alguna estrategia, no lo menciona. 

 

La señora Presidenta indica: 

Esto siempre se hace, yo no sé por qué viene a Junta la aprobación, Marcela yo no me acuerdo 

haberlo visto antes, siempre cuando viene el gordo y el gordito de medio año siempre se le da a 

los medios de comunicación que están ahí, un pedacito de lotería del gordo, como una forma de 

incentivar que vayan. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada clara: 

Sí, efectivamente, siempre se hace y eso sale de la partida de publicidad o de la actividad misma 

se financia porque eso tiene que salir financiado de alguna parte, pero lo que me llama la 

atención de la redacción del acuerdo es que se solicita a la Gerencia General, es como que la 

decisión sale de la Junta Directiva, se solicita la Gerencia que haga eso. 

 

La señora Presidenta difiere: 

No, pero eso siempre lo ha hecho la GPC. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada amplia: 

Exactamente, siento que o esta es la propuesta de la administración o es parte ya de la actividad 

protocolaria, es que ahí pareciera con la redacción que es una decisión que tomó Junta y que le 

está solicitando a la Gerencia proceder, pero siempre lo consideran ahí como en la misma 

actividad. 

 



34  

 

La señora Presidenta señala: 

Esto nunca había venido a Junta antes. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz explica: 

Es que ellos lo que me dijeron hoy, de hecho, por eso lo metí en temas de gerencia, de qué se 

necesitaba la aprobación de la Junta Directiva. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

¿Quiénes son ellos? 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz indica: 

Rosario. 

  

La señora Presidenta añade: 

Y por qué no le preguntaste a Evelyn, porque yo estoy segura de que eso siempre lo ha manejado 

la GPC. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez añade: 

Hacia eso iba mi comentario, si obedece a una estrategia para atraer a los medios entonces, como 

que uno puede pensar en algún tipo de justificación de cómo vamos a regalar productos de la 

Junta y no es regalar, es promocionar a que acudan la mayor cantidad de medios posibles, es 

una estrategia para atraer a los medios, pero es que no se menciona nada. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

La otra propuesta de acuerdo dice, se aprueba la solicitud de la Unidad de Comunicación y 

Relaciones Públicas para disponer de 3 enteros de lotería para la conferencia de prensa del 

lanzamiento del gordo navideño. Además, se brinda el aval para que se disponga de un entero 

para realizar una rifa entre los comunicadores que asistan a la actividad. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Ah, no, pero estos 3 enteros yo creo que son para mostrarlos, yo tengo uno, Evelyn tiene el otro, 

Gabriela tiene el otro y los mostramos. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada difiere: 

Pero es que estos dicen que es para entregar a cada periodista y camarógrafo que eso se hace. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Si no. 

Sí, eso siempre se hace, yo siempre he visto que le da un pedacito, incluso cuando salió la lotería 

digital les pedimos que nos dieran a C-Móvil, que nos dieran unas tarjetas de esas como de 

regalo para que la gente con mil pesos o no me acuerdo cuánto para que la gente pudiera ir y 

comprar en el canal, pero si no. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 
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Sí es que ahí es disponer de 3 enteros para eso que dice usted doña Esmeralda, pero dice que 

además se brinda el aval para que se disponga de un entero para realizar una rifa entre los 

comunicadores que asistan a la conferencia. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Rosario es que teníamos unas dudas, doña Gabriela ahorita nos presentó y el acuerdo, pero 

parece que hay dos acuerdos diferentes entonces para que le expliquemos a la Junta porque 

primero viene a Junta Directiva, porque en el pasado esto no ha venido a Junta y segundo de qué 

se tratan los enteros porque hay unos que son normalmente por ejemplo yo recuerdo que se le 

da todos los medios de prensa, todos los periodistas y los camarógrafos y que están ahí siempre 

se les da un pedacito, no hacen rifa, entonces como para ver cómo aclaramos eso. 

 

La señora Rosario Masis Pérez explica: 

Sí claro, bueno, la solicitud de elevarlo a la Junta Directiva fue por parte de doña Gabriela, quien 

le solicitamos el apoyo y ahora pues a ustedes los buenos oficios, para que sea posible si lo 

consideran a bien el otorgarnos los enteros para, como lo dijo bien doña Esmeralda, entregarle 

una fracción a cada periodista y camarógrafo que se encuentren en la conferencia el próximo 2 

de octubre en el Colegio de Abogados, con motivo del lanzamiento del gordo navideño. 

 

Ahora bien, nosotros proponíamos el tema de realizar una rifa en caso de que los 3 enteros que 

estamos proponiendo nos brinden, pues queden sobrantes, entonces para poder entregarlos así a 

todas las personas externas a la institución que sean invitados. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez añade: 

Yo sigo insistiendo en la motivación del acuerdo, es decir, me parece a mí que falta explicar qué 

si esto obedece a una estrategia de promocionar que vengan más, además viene de la partida de 

publicidad, o sea tiene lógica, pero no lo dice por ningún lado, yo lo estoy interpretando por ese 

lado y además lo que menciona doña Marcela en el sentido de que si viene la Gerencia de 

Comercialización con una propuesta en ese mismo sentido y no como una iniciativa nuestra de 

Junta Directiva de que hagan esto porque a nosotros se nos ocurrió, o sea es al revés. 

 

La señora Presidenta propone: 

Si, tiene que ser una propuesta en este caso, comunicación y el acuerdo si lo tomamos nosotros. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz añade: 

En este primer acuerdo decía que la Gerencia coordinará con la GPC. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez manifiesta: 

¿Pero, a quién se le ocurrió la idea? ¿A la Junta Directiva? Porque no es así. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz agrega: 

Sí, sí, entiendo ese punto, correcto. Y el otro acuerdo la verdad yo no lo consigo. 

La señora Rosario Masis Pérez señala: 
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Si, yo no sé por qué está colocado esta versión de acuerdo, creo que hubo una confusión, pero 

efectivamente, lo que se pretende con esto es atraer a los periodistas, pero tengo entendido que 

también ha sido una práctica en la constancia en las conferencias de prensa en el lanzamiento 

del gordo. 

 

La señora Presidenta informa: 

Sí correcto, es que le acabo de preguntar a Evelyn que si para la salida del gordo se piden enteros 

para mostrarlos y otros para regalar a los periodistas, me dice sí, lo gestionamos desde Mercadeo 

y los autoriza la Gerencia General, o sea que eso nunca ha venido a Junta y sale de la partida de 

publicidad y no requiere acuerdo de Junta. 

 

La señora Rosario Masis Pérez comenta: 

Bueno, entonces en este entendido, nosotros desde la unidad giramos la solicitud a la Gerencia 

y bueno, pues se llegó a este foro, sin embargo, pues quedamos atentos a sus indicaciones para 

proceder conforme. 

 

La señora Presidenta indica: 

Ok, perfecto gracias Rosario. 

 

La señora Rosario Masis Pérez acota: 

Para servirle, muchas gracias a ustedes. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación 

Institucional. Se retira de la sesión la señora Rosario Masis Pérez. 

 

 

CAPÍTULO VI. TEMAS EMERGENTES 

 

A solicitud de la Junta Directiva se restructura el orden de la agenda según como se 

desarrolla a continuación:  

 

 

Artículo 9. Oficio JPS-PI-352-2023. Modificación #02 PEI 2023. 

 

Se presenta el oficio JPS-PI-352-2023 de fecha 20 de setiembre de 2023, suscrito por el señor 

Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación Institucional y la señora Shirley Jiménez 

Matamoros, Profesional 1B, Planificación Institucional, en el que indica: 

 

Mediante oficio JPS-PI-351-2023 de fecha 07 de septiembre de 2023 se presentó el 

informe del seguimiento PEI con corte al 30 de junio del 2023, al respecto en lo que 

interesa se aprobó: “1. Solicitar los Gerentes de área, en calidad de patrocinadores 

de proyectos que tomen en consideración las recomendaciones emitidas en cada 
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uno de los proyectos a su cargo para una eventual modificación en la línea de 

acción del PEI y la evaluación al 31 de diciembre de 2023. 

 

En ese sentido se realizaron las gestiones correspondientes con cada gerencia a cargo 

de proyectos estratégicos, para esta modificación, de los cuales presentó la Gerencia 

Administrativa Financiera y la Gerencia de Desarrollo Social, la Gerencia de 

Producción y Comercialización mediante oficio JPS-GG-GPC-559-2023 de fecha 

29 de agosto de 2023 manifestó no requerir modificación alguna hasta el tanto de 

contar con las acciones definidas en relación a cómo se llegaría a replantear el 

accionar y del cómo se pueda llegar a desarrollar la estrategia a seguir; sin embargo, 

en ese mismo oficio solicita se incluya cambio en objetivos especifico según lo 

manifestado en oficio JPS-GG-GPC-606-2022. 

 

Por otra parte, se procedió a actualizar en la columna “responsable (nombre del 

Gerente)” para todos los proyectos de la GG-GPC-GDS. 

 

Adicionalmente, surgió la necesidad de actualizar en el documento PEI 2020-2024, 

los indicadores del POI, así como los miembros del equipo de comité PEI y la línea 

de acción presentada para esta modificación al PEI; por lo que se anexa el PEI 2020-

2024 actualizado. Todo lo anterior fue expuesto en sesión del Comité Corporativo 

PEI del 19 de setiembre de 2023. 

 

Resultado del análisis realizado se adjunta la presentación de la modificación supra 

con los ajustes a la línea de acción al PEI para aprobación por parte de ese Órgano 

Colegiado y de esa forma dar cumplimiento al acuerdo referido. 

 

Por último, se comunica que este informe cuenta con la recomendación del Comité 

PEI para su presentación en Junta Directiva, así como que se remite copia de este 

oficio a la señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente General para contar con su aval, 

previo a la toma del acuerdo respectivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde realiza la siguiente presentación:  
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde presenta: 

En esta oportunidad traigo 2 temas que están muy relacionados y que tienen que ser con 

modificaciones al PEI y al PAO que es el documento que obedece directamente a los proyectos 

PEI y demás metas, proyectos que tienen que ver con el quehacer institucional, con el desarrollo 

de la estrategia institucional como tal. Importante tomar en cuenta que estas modificaciones se 

originan en los seguimientos, muchas de las cosas, no todas, pero muchas de ellas se originan 

en los seguimientos, entonces esto ya fue visto en el seguimiento, lo que estamos haciendo es 

formalizando ya la modificación para que los planes se actualicen. 
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La señora Presidenta pregunta: 

¿Y por qué eliminándolos? ¿No es como marcarlos como completados de alguna forma?  

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara: 

En realidad la idea es que se vean ya por finalizados, que no los vamos a seguir arrancando en 

el día a día, pero si por supuesto que se van a mencionar que están finalizados, entonces digamos 

que eliminar no sino tomar en cuenta y por favor que los proyectos en adelante no van a seguir. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y cuál es ese proyecto del gestor documental?  

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica: 

El gestor documental es el que lleva el archivo que lo que busca es establecer un sistema de 

gestión documental a nivel institucional. Lo que hemos conversado con Paola, es que el proyecto 

como fue concebido originalmente ya terminado y que ahora lo que queda es la operativa, yo le 

hago ver a ella que ahí hay que tener en cuenta que algunas de las cosas de la operativa son parte 

del proyecto como tal, entonces que se valore una posibilidad, una ampliación del proyecto. 

 

Recordemos que estos proyectos son de alguna forma desarrollados, según por ejemplo el gestor 

documental bajo la línea del archivo central y todo este asunto entonces, no son así como que 

de entero aplicación metodológica, sino que son por aspectos muy puntuales. 
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La señora Presidenta manifiesta: 

Si, pero un proyecto es un proyecto, o sea tiene que entrar, hacer las pruebas y si funciona lo 

pone ya en marcha y tiene que hacer uno o dos meses de pruebas en vivo para hacerle los ajustes 

que requiera y una vez que eso pasa, entonces ahí sí ya cierra el proyecto. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde añade: 

Si señora, todo eso quedó documentado con la archivista y a satisfacción de la parte técnica, 

pues ellos dicen que sí, que efectivamente. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Recuerdo hace unos cuantos años cuando queríamos meter lo del sistema de actas y demás nos 

dijeron que se iba a ver a través de un proceso de gestor documental, pero nosotros no fuimos 

tomados en cuenta en ese proceso de gestor documental. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde acota: 

Sí, el tema ese exactamente es lo que yo le digo a ella, que hay que tener cuidado porque se 

trabajó con una población en función del proyecto y ahora la idea es trasladar la operativa para 

que todas las secretarias ya trabajen en función del gestor. Pero para los efectos de cómo se 

concibió el proyecto, que es lo que ella planteaba. 

 

La señora Presidenta indica: 

Si porque, por ejemplo, un gestor documental hace muchas cosas. Yo me imagino, por ejemplo, 

el área de jurídicos que manejan cualquier cantidad de documentos, no sé si está incluido dentro 

del alcance todo lo que a Asesoría Jurídica maneja, todo lo que la Auditoría Interna maneja a 

nivel de gestión documental, todo lo que la Secretaría de Actas manejan, no sé si las actas de 

sorteos están incluidas dentro de ese proceso, por lo menos aquí que yo sepa no se metió nada 

de actas. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde señala: 

Vuelvo y le digo, el tema es arrancar con lo que pedía el archivo central, llamémoslo en etapa 1 

para las secretarias, o sea, no iba allá a documentación más técnica. 

 

La señora Presidenta indica: 

Pero eso tiene como 3 años. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde concuerda: 

Oh sí, lo han venido caminando y caminando como todos los proyectos que hemos desarrollado, 

viene ahí a paso lento, pero por suerte el tema es que ya se consiguió como que está cumplido, 

lo que si me puedo referir con todo gusto es en función de eso, renacer una segunda etapa del 

proyecto era que no lo vemos como que llegue ya una parte tan técnica como Auditoría y yo este 

rollo, pero sí para asegurarnos. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y eso lo hicieron desarrollo, digamos, a la necesidad de la Junta? 
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde concuerda: 

Si, exacto. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y por qué no buscaron una opción así como estándar? Porque dentro de 3 años o 1 año ya 

manejamos las cosas diferentes, ya eso no sirve y hay que volver a contratar y después vienen 

nuevos lineamientos, nuevas leyes y hay que cambiar y entonces hay que estar ajuste y ajuste y 

ajuste, versus tener a alguien que lo pone. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica: 

Es la misma situación que tenemos con el sistema de riesgos, que estamos en función de hacer 

uno propio o contratarlo, toda posibilidad se analiza y se escoge la mejor, en ese momento se 

escogió porque era un desarrollo interno del gestor documental y eso fue lo que se trajo. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Recordarles a los señores directores el esfuerzo que se ha venido haciendo, llegamos desde el 

PEI también por revisar que todas las ramas del Banco de Proyectos que hay ahí y ver que 

todavía va y que no va, eso lo conversamos en la encerrona y venimos haciendo esfuerzos, pero 

vamos a ver, por ejemplo, este del carbono neutral y todos los discutimos un montón allá en el 

PEI, pero este yo les decía a ellos ¿Cuál es el alcance? ¿Por qué lo estamos cerrando? ¿Ya somos 

certificados carbono neutral en la Junta? No y entonces que era un proyecto del establecimiento 

de carbono neutral. Ah no, esa no es la ruta, ya definimos, nos reunimos todos y dijimos; el paso 

de 1, 2, 3, 4 y 5, se cierra el proyecto. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y para eso cuánto invirtieron? Digo porque si está metido ahí es porque tenía costos. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro explica: 

La idea es cuando uno se mete en un proyecto de esos, al final es terminar con la organización 

certificada en carbono neutral, pero bueno lo que me dijeron es que pues para ese proyecto no 

tenía ese alcance. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde amplía: 

Ese proyecto fue autorizado, sí en función de que vamos a ver, las instituciones públicas tienen 

que cumplir con una normativa del MINAE, se planteó el alcance como previo a la certificación, 

o sea, es como prepararse lo que muchas veces es inicio, que se preparen las organizaciones en 

todo y después vaya por la certificación formal para no entrar en un solo momento con costo y 

todo el asunto y después se vaya a caer, entonces volvemos, sería una segunda etapa buscando 

ese objetivo según la segunda etapa y ahora en el nuevo plan solicitar que se busque la 

certificación ambiental bajo la norma, otra ampliación del proyecto, pero como tipo Canal de 

Panamá, un segundo paso. 

 

La señora Presidenta comenta: 



42  

 

O sea, digamos yo no sé si esto habrá sido así, pero por ejemplo, cuando nos certificamos nivel 

dos de juego responsable, o sea se hizo toda una programación de dónde está la Junta en cada 

uno de los aspectos que requiere la certificación para decir; Ah bueno hacen tal y tal cosa, sí o 

no, si; documente, no; ok. Y así para cada uno de los artículos entonces, al final nos dicen, este 

es el nivel dos, es que usted haya hecho esta auto evaluación de a dónde está usted, para llegar 

al siguiente nivel que se tiene que cumplir con todos esos, tienen que cumplir con ese proceso y 

que eso le va a llevar, no sé, dos años. 

 

Entonces iniciamos el proyecto, pero eso no fue un proyecto, eso fue, digamos la etapa de 

diagnóstico de a dónde estamos para ir a los siguientes niveles. No sé si esto será igual en este 

caso. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica: 

Tiene que ver con la normativa del MINAE, entonces lo que pide el MINAE o lo que 

conversamos en el proyecto no llega la certificación, o sea el MINAE pide que se cumpla con 

ciertas cosas pero no llegan a la certificación, pero yo también considero que sí se debe buscar 

como bien apunta don Luis, o sea no hay nada mejor que estar certificado nos da garantía real 

de que las cosas sucedan porque ¿Qué es lo que ocurre? Y ahora perfectamente llegamos a un 

punto que si no se le hace seguimiento y no se le da el cumplimiento podemos ir bien para atrás, 

mientras que si nos certificamos estamos obligados por las revisiones, mantenerlo mínimo en 

ese nivel que se busca. Entonces yo le puedo sugerir a la Junta Directiva que tenemos un análisis 

de una segunda etapa del proyecto para llegar a esa certificación 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Tenemos por ahí cuánto costó ese proyecto? 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara: 

Es como era con el MINAE entonces eso fue con una coordinación con el MINAE con una 

asistencia y aquí fue GAF con salud ocupacional y un grupo, si se hizo un trabajo, una 

practicante que vino hizo un muy buen trabajo. 

 

La señora Presidenta acota: 

Pero si debe de tener un costo porque el tiempo de colaboradores. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde añade: 

Claro tiene un costo consumido, lo que pasa es que por el sistema de contabilidad de costos que 

tenemos en la Junta no tenemos una A, B, C que nos permite llegar a eso, porque eso lo hablamos 

hace mucho tiempo, que la Junta requiere un A, B, C de sistema por actividades para poder 

llegar y decir bueno, Marco Bustamante cuánto dedicó en Planificación. 

 

 

La señora Presidenta expresa: 

Si, son 100 horas y de eso es tanto. 
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde agrega: 

Y de Marco Bustamante un tercio del tiempo se dedicó en el mes en ese proyecto, pero creo que 

eso no lo apuntamos desgraciadamente. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expone: 

Yo iba a consultar porque excluir esos dos proyectos del PEI, cuándo son proyectos que yo creo 

que debería de ser permanentes con modificaciones que permitan ese proceso de mejoramiento, 

eso que expuso doña Esmeralda, donde dice, bueno, aquí tengo esos indicadores y qué nivel de 

cumplimiento voy llevando en relación con, por ejemplo, en la gestión documental. Porque 

mentiras que no vamos a gestionar documentos como organización. 

 

El otro tema que tiene que seguir con el carbono neutral mentira que no vamos a gestionar 

desechos, que no vamos a buscar cómo minimizar esa huella de carbono, es algo permanente, 

yo creo que los dos son proyectos transversales, que se terminó la etapa, muy bien, pero 

seguimos con la segunda, ya llegamos hasta acá ¿Qué sigue? 

 

Por ejemplo, ese que dice establecimiento, la ruta de carbono neutral, si nos vamos a revisar qué 

significa establecer, establecer dice hacer que empiece a funcionar en alto, eso es lo que significa 

establecer y ¿Qué está funcionando en la Junta en relación con el tema de la ruta del carbono 

neutral? ¿Qué está funcionando? 

 

La señora Presidenta acota: 

Es qué es lo que yo pienso es en un plan. 

 

La señora Urania Chaves Murillo añade: 

Por eso, antes de excluir quiero saber porque es algo que todas las organizaciones deberíamos 

de considerar el tema del carbono neutral, la huella de carbono que dejamos con las prácticas 

diarias entonces yo no lo excluiría, lo podría rebosar y vea lo que hizo don Luis Andrés a la 

certificación está bien, ya hicimos como una indagación, digamos en esa primera etapa que, si 

yo lo excluyo, volverlo a incluir, a considerar ahí, yo excluiría proyectos de temas que ya están 

acabados y que no tengan una continuidad, digamos yo terminé el proyecto X y ya ese proyecto 

ya no tiene fase 2, ni 3, ni 4, ya eso era lo que ocupaba y ya lo tengo ahí ya no lo necesito, pero 

un tema de carbono neutral creo que es transversal de toda organización, eso es como la 

certificación de la bandera ecológica, usted se certificó y tiene que estar en constante revisión. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Pero eso es operativo doña Urania, un proyecto es algo que tiene un principio y tiene un fin. La 

operativa diaria no es un proyecto porque si no estaríamos aquí por siempre. Entonces usted 

hace un proyecto y usted dice; mi objetivo es hacer la ruta, ok ya la hice, ya terminé el proyecto. 

Ahora la ejecución y el proceso diario eso ya no es proyecto ya no le toca al PEI, ahora ya le 

toca a alguien más que maneje la operativa del resultado de su esfuerzo. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde expone:  
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Por eso mismo es que yo en atención a las diferentes exposiciones yo lo veo metodológicamente 

a una metodología que se ha aprobado aquí en Junta Directiva como una segunda etapa, o sea si 

llegamos a un punto pero llegamos a cierta montaña, pero no llegamos al Everest, vamos al 

Everest, pero no se hace en un día o en un solo tirón, sino que vamos por etapas. 

 

La señora Presidenta señala: 

Ahí tal vez lo que faltó es al ser un proyecto carbono neutral, hacer la ruta y no a hacer el 

proyecto, o sea la ruta era la primera etapa del proyecto porque posiblemente le llevó no sé 

cuánto tiempo hacerlo, la siguiente etapa es, no sé, tenía 5 cosas, vamos a hacer la primera y el 

año siguiente la segunda y así y tal vez eso es lo que nos tiene dando vueltas porque no tenemos 

esa claridad de cuál es el alcance que tiene esa ruta que se definió, esa ruta definió que vamos a 

hacer A, B, C y D cosas, ok ya la ruta está definida, perfecto, ahora sigue el A que se va a hacer 

en el 2024 y entonces el A lo vamos a ver en el 2024 no sé, tal vez en esta imagen no tenemos 

claridad, lo mismo con el gestor documental. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde propone: 

Entonces si les parece lo que les propongo sería revisar a ver si esa ruta en qué momento se 

encuentra y a partir de esa ruta qué sigue porque sí se están haciendo valoraciones en la imprenta 

de los desechos y demás, pero no tiene sentido una certificación, o sea no tiene tanto ruido en 

ese sentido. Entonces lo revisamos y traemos un planteamiento de una segunda etapa en función 

de darle ya continuidad para seguir la certificación. 

 

Lo que sí está claro es que cuando se discutió en su momento el alcance que es lo primero, el 

alcance, el tiempo y el costo temporal y tiene que ser temporal porque sino caemos en un 

proyecto por toda la vida. Si se dijo que lo que se quería era cumplir con lo que pedía 

MIDEPLAN, entonces vamos a revisar, a ver cuál fue el alcance en función de qué fue lo que 

se logró y con todo gusto pues damos el espacio que continuemos con los dos para ver qué más 

sigue dentro del esfuerzo. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela comenta: 

Aquí uno de los antecedentes más importantes con esto es el relanzamiento de la estrategia del 

país carbón neutral, eso fue en el 2018. Se establecen varias metas país al 2030 y dentro de los 

ejes para el establecimiento de esas metas hay unas que están alineadas específicamente a la 

parte de instituciones públicas y eso dividido entre varios ejes, tiene algunos factores que tienen 

que ver con infraestructura uso de energías, transporte y el que ya la institución de hecho ha 

avanzado muchísimo y parte de eso, pues ha sido el cambio en la flota vehicular y posiblemente 

muchas otras iniciativas. 

 

Yo no pongo en duda que el proyecto haya concluido porque el objetivo del proyecto tal cual 

está redactado es el establecimiento de una ruta, entonces como proyecto total y pienso que 

posiblemente haya sido un éxito, pero eso no significa que el concepto de carbono neutralidad 

dentro de la institución ya esté abarcada en la actualidad. 
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Entonces, aquí lo que habría que preguntarse es, por ejemplo, cómo alinearnos variables de este 

tipo de esquema, por ejemplo, al proyecto casa nueva. Entonces, de repente sí es importante, por 

ejemplo, contar con la certificación, ahorita no recuerdo el nombre, tal vez doña Mónica ahorita 

lo menciona, pero otro tipo de certificaciones a nivel ambiental, LEED, entonces ahí tendría 

mayor fuerza. 

 

Repito, aquí el tema es ver con los indicadores establecidos en reunir 30 y basándonos en las 

directrices que hay sobre el tema, estamos cumpliendo o estamos encaminados o no y 

posiblemente una certificación no sea la solución, posiblemente, el tema sería revisar cuál es el 

nivel de avance en cada una de sus categorías. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde añade:  

Y aunado a eso, en función de lo que se aprobó en su momento, porque cuando se analizó, se 

presentó y se dijo; Bueno, vamos por una ruta, vamos con la línea de MIDEPLAN, le dijo a la 

parte administrativa, sí vamos por ahí porque tiene que ver con elementos, por ejemplo, que sí, 

que efectivamente la certificación está incluida dentro del edificio que es el que cita con Arturo 

y entonces vamos más de cara hacia el cumplimiento. 

 

Todo esto se envió y vamos entonces a hacer un esfuerzo para cumplir lo que establece 

MIDEPLAN, pero proyecto como tal se concluye depende del alcance que se le dé. 

 

O sea, si vamos a eso, a partir de ahí puede haber varios alcances de un mismo proyecto, lo 

importante es delimitar los principios y con lo que vamos a hacer, estamos de acuerdo, no vamos 

por más, puede haber mucho más, pero vamos por eso y vamos hacia su desarrollo y operación, 

no implica que una vez que se finalice no se ve otra etapa grande. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

Estaba viendo por acá una presentación de una modificación 7 la #2 al PEI en el año 2022 y 

aquí, pues en esta presentación dice que el proyecto del gestor documental tuvo un costo de 

treinta millones (30.000.000) dice según informe del desarrollo del Archivo Central, se 

especifica que el proyecto se ha desarrollado bajo los parámetros de metodologías de scrum y 

ese fue el costo. 

 

Y el de carbono neutral, dice establecimiento de la ruta carbono neutral en la Junta de Protección 

Social en operación y el costo es de cien millones (100.000.000). Dice que se modificó la 

programación, se define que el cierre del proyecto se lleva a cabo en el año 2022 y el porcentaje 

de avance 2023 se traslada al 2022, con la respectiva fase de operación, en el 2019 se hizo el 

40%, en el 2020 el 20%, 2021 el 10% y en el primer semestre del 2022 el 10% y en el segundo 

semestre el 20% restante. Entonces, desde 2019 invertimos cien millones de colones 

(100.000.000) en este proyecto. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde añade: 

En ese punto que está ahí, en algún momento hubo un cambio en donde si tuvo un costo y en 

donde se determinó que no se iba a hacer con toda una contratación, creo que se determinó que 
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iba a ser por parte de la institución, con la asesoría de MIDEPLAN, pero déjeme revisar porque 

sí, yo tengo claro eso, que eso fue lo que se planteó en algún momento, pero después se dijo que 

íbamos por esa ruta en cumplir con lo de MIDEPLAN porque yo estaba muy interesado en que 

se llegara a lo más en ese proyecto y fuera certificado de una vez y no, eso se cambió y se aprobó 

el cambio y todo lo más, pero se lo reviso con todo gusto. 

 

La señora Presidenta señala: 

Si porque cien millones de colones (100.000.000) para establecer una ruta y 4 años para 

establecer una ruta, no. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara: 

No, no, eso era cuando íbamos a ir por más y fue cuando se le bajó el perfil al proyecto y se dijo 

que íbamos a dejar esto en este nivel y no vamos a llegar a tanto. 

 

La señora Presidenta propone: 

Sería bueno traer el costo de esos dos proyectos final, igual porque el gestor documental treinta 

millones (30.000.000) ¿Y qué es lo que tenemos? Necesitamos conocer qué es lo que hay. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  

Exacto, ese sí, porque fue con la empresa estas que son de contratación de horas, vamos a revisar 

el costo, pero ahí sí tengo que hablar si hubo un desarrollo. 

 

La señora Presidenta indica: 

Sería interesante conocer qué fue lo que hicieron. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde acota: 

Claro que sí. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz expresa: 

Un proyecto es un proyecto, no es la operativa que tenemos en la institución, yo creo que es 

importante revisar el fondo, es parte de lo que hemos estado hablando, porque mantener estos 

dos proyectos con este nombre puede que no sea lo que hoy por hoy necesitamos. Entonces a 

mí me parece conveniente que, además de revisar el fondo, si lo que se quiere es una certificación 

de carbono neutral que hasta donde yo tengo entendido, el alcance de este proyecto que dice 

establecimiento de la ruta carbono no nos llevaba a eso, entonces es un proyecto distinto que 

tendría que incorporarse en el PEI, porque si nosotros seguimos arrastrando estos proyectos, lo 

que hacen es generar información dentro del plan estratégico institucional, pero no aporta valor 

a lo que realmente se quiere. 

 

Entonces, yo creo que más bien sería revisar o formular un nuevo proyecto, no revisar si no 

formular un nuevo proyecto en función de las necesidades que tenemos hoy por hoy, es muy 

similar a lo que yo le hablaba. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 
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Tendría que ser con base en esa ruta, porque si gastamos cien millones de colones (100.000.000) 

o no sé cuánto, para crear una ruta entonces ahora hay que ver cuál es esa ruta. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz concuerda: 

Si señora, pero sería un nuevo proyecto que se incorporaría al PEI, este se da por finalizado. 

 

La señora Presidenta añade: 

Me pone en riesgo que diga eliminar proyecto porque eliminar es cuando usted lo canceló porque 

ya no es útil, entonces a medio palo decimos no, cancelamos este proyecto. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz acota: 

Proyecto finalizado y dentro del acuerdo valorar cuál es el proyecto que queremos que se 

incorpore ahora en el PEI porque va a ser un proyecto con otra periodicidad, un plan de trabajo 

distinto, un objetivo o el alcance va a ser distinto entonces era lo que lo que quería aportar. 

 

Y si me sorprende lo que dice doña Adelita con el de gestor documental porque yo les voy a 

hacer muy franca, ya hoy estoy cumpliendo dos meses, yo cuento los días y la verdad no he visto 

como un gestor documental como el que uno se imaginaría para esa inversión, es como lo que 

me queda, así como la inquietud de que realmente fue el producto, que se obtuvo pues si no me 

parece que se gastó por gastar plata. 

 

La señora Presidenta concuerda: 

Si, sería muy importante sacarlos del PEI para que se desaparezcan del mapa de uno y saber 

cuales fueron los entregables.  

 

La señora Gabriela Díaz Díaz añade: 

O sea, cuál objetivo realmente se cumplió con estos dos proyectos. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Aquí el objetivo está clarísimo, la ruta del carbono neutral, bueno ¿Cuál es esa ruta? Sería bueno 

conocerla, ya que viene a Junta Directiva, entonces deberíamos de conocer cuál es la ruta y el 

gestor documental si es que ya se completó el proyecto X que se adquirió para eso, pues 

entonces, cuáles fueron los resultados entregables de ese proyecto. 

 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz expresa: 

En relación a esta ruta, sugiero también, como bien dicen, si van a revisar el status de ese 

proyecto y sería super interesante conocer el contenido, averiguar también en qué terminó, en 

qué paró este plan país carbono neutralidad, porque yo entiendo que estaba en manos de la 

Dirección de Cambio Climático del Ministerio de Ambiente y Energía y entiendo que hubo una 

reestructuración de ese ministerio y me parece que eliminaron esa dirección, entonces sospecho 

que este programa también si no se reasignó a alguien, tal vez haya sufrido modificaciones, 

entonces para ver si nos conviene o no continuar. 
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Y además de que está muy enfocado al tipo de instalaciones que tenemos, está sujeto al tipo de 

eliminación de consumo eléctrico, de que tipo de residuos generados, o sea, está muy enfocado 

a la planta física y obviamente, también hay logística en el traslado y se cuantifica los 

combustibles fósiles, pero sí, eso es parte de la tarea de investigación. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comenta: 

Estuvimos averiguando también el costo beneficio en función de qué aporte da la institución al 

planeta de acuerdo a lo que consume, es decir, que hay mucho, yo no me imaginaba la cantidad 

de energía que consumía por ejemplo el arturito que tenemos allá afuera y entonces es increíble 

lo que lo que conlleva eso, cuando estuvimos viendo ese proyecto si me acuerdo de haberlo 

visto, pero con todo gusto, vamos a retomarlo, nosotros le hemos estado dando seguimiento con 

un historial y vamos a revisarlo y atraerlo a ver qué pasa con esos dos proyectos. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Entonces esos eran informativos? 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara: 

No, este es el primero y es respecto a la GAF, esos los dejamos en stand by hasta que hagamos 

la revisión a ver qué camino nos lleva, con suerte, se puede hacer un mayor alcance con un 

objetivo más claro, más definido o en su defecto si sea necesario retomarlos sin que llegue a la 

gestión operativa. 
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La señora Urania Chaves Murillo señala: 

En esa redacción, en ese párrafo dice, la Gerencia Administrativa Financiera que sería aquellas 

2 líneas de acción que usted leyó, para quitarlo de ahí. Y usted dijo que le solicitáramos a la 

GAF presentar esas líneas de acción, un punto 3 dónde se le solicita ¿A quién? A Planificación 

o a la GAF o a la Gerencia General, para estar clara. 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara: 

El responsable del proyecto es la GAF, recordemos que la Gerencia General que tiene un rol de 

lo que es coordinación con Junta Directiva y gerentes de área, pero si tienen en sus manos los 

proyectos, los patrocinadores de proyectos son los gerentes de área, entonces ahí sería que la 

GAF presente en coordinación con Planificación, porque llevamos el PEI, que presente el 

análisis del proyecto, yo diría que el análisis histórico del proyecto y además una propuesta de 

continuidad de cada proyecto. 

 

La señora Urania Chaves Murillo amplia: 

Y ahí sería su respectiva propuesta de continuidad. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde acota: 

Exactamente, ahí yo me sentaría con Olman con todo gusto para que quede adecuado y voy a 

averiguar lo que dice doña Adelita porque si me dejó dando vuelta el asunto este de las 

modificaciones por cómo se han venido dando y después viene una sobre la otra y otra porque 

no tengo memoria de que se haya gastado ese dinero, voy a revisar. 

 

Visto el tema se dispone. 
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ACUERDO JD-473 

Según lo expuesto en el oficio JPS-PI-352-2023 del 20 de setiembre de 2023 suscrito por los 

señores Marco Bustamante Ugalde y Shirley Jiménez Matamoros, funcionarios de Planificación 

Institucional, el cual se adjunta al acta y forma parte integral de este acuerdo, se dispone: 

 

1. Aprobar la modificación N°02-2023 al PEI del 2020-2024 en su línea de acción, solicitada 

por la Gerencia de Desarrollo Social, Gerencia de Producción y Comercialización, 

adicionalmente actualización de indicadores POI, integrantes del comité́ PEI e inclusión de 

la línea de acción en documento PEI 2020-2024.  

 

2. Solicitar a la Gerencia General que tanto esa dependencia como los Gerentes de Área, en 

calidad de patrocinadores de proyectos, implementen la presente modificación N° 02-2023 

al PEI 2020-2024, la cual se establece como línea de acción al PEI 2020-2024 y se presente 

el seguimiento con base en esta modificación. 

 

3. Solicitar a Planificación Institucional actualizar en página web el documento PEI 2020- 2024 

aprobado que contiene la actualización de indicadores POI, integrantes del comité́ PEI e 

inclusión de la línea de acción en documento PEI 2020-2024. 

 

4. Solicitar a la Gerencia Administrativa Financiera en coordinación con Planificación presente 

el análisis histórico de cada proyecto y su respectiva propuesta de continuidad. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME  

 

 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a Planificación Institucional y a la Gerencia 

Administrativa Financiera. 

 

 

Artículo 10. Oficio JPS-PI-366-2023. Modificación #3 al PAO-POI sin afectación 

presupuestaria. 

 

Se presenta el oficio JPS-PI-366-2022 de fecha 20 de setiembre de 2023, suscrito por el señor 

Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación Institucional y el señor Henry Sanabria 

Madrigal, Profesional 1B, Planificación Institucional, en el que indica: 

 

Esta dependencia recibió oficio JPS-GG-GAF-610-2023 del 16 de agosto de 2023, 

JPS-GG-GDS-519-2023 del 25 de agosto de 2023, JPS-GG-GPC-552-2023 del 25 

de agosto de 2023, JPS-CS-431-2023 25 de agosto 2023 en formato digital, 

relacionado con la Modificación # 3 al PAO-POI sin afectación presupuestaria, en 

respuesta al oficio JPS-PI-328-23 del 17 de agosto de 2023, donde se comunicó a 
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las gerencias y enlaces que el 22 de agosto al 25 de agosto seria la fecha límite para 

la recepción de la matriz y la presentación en Power Point de la modificación y una 

posterior apertura en el sistema para la incorporación de la información en el Sistema 

de Planeación Estratégica. 

 

Al respecto, se emite criterio sobre las principales incidencias de las variaciones en 

el Plan Anual Operativo (PAO), Plan Operativo Institucional (POI), en el siguiente 

sentido: 

 

La Contraloría de Servicio modifica en la descripción de la actividad el año 2024 

donde se desarrolla la meta siendo lo correcto 2023. 

 

La Gerencia Administrativa Financiera solicita cambios en los porcentajes de 

cumplimiento del PEI que pasa del 20% a 30%, además, eliminan la meta 

relacionada con el PMO del ERP. 

 

La Plataforma de Servicios solicita la modificación de las actividades a las metas 

1.2 Firma Biométrica, 1.3 Implementación en la app de los vendedores y solicita 

eliminar la meta 1.4. Implementar la modalidad de débito en tiempo real.  

 

El Departamento de Producción solicita el cambio en la programación de la 

actividad relacionada a la meta 1.2 relacionada con la instalación eléctrica del 

departamento. 

 

Respecto a la Gerencia de Desarrollo Social modifica los porcentajes de 

cumplimiento de los proyectos operativos vinculados con la Administración de 

Camposantos. Además, cambia la programación del PEI correspondiente al proyecto 

Sinergia.  

 

La Administración de Campo Santos modifica las descripciones y programación de 

sus actividades en relación a los proyectos operativos. 

 

El Departamento de Gestión Social solicita cambia la programación del PEI 

correspondiente al proyecto Sinergia.  

 

El Cementerio General solicita el cambio de la programación y descripción de las 

actividades de la meta 2.1 proyecto OMEGACS-CM (Fase -Proyecto, Entregable 

logística del Servicio de Columbario, correspondiente al 30% de lo programado en 

el PEI). 

 

Se debe considerar que se recibió una matriz del Cementerio Metropolitano de 

manera extemporánea, la misma, no fue tomada en cuenta para este proceso. 

Además, en el caso de Administración de Camposantos se trabajó de manera 

conjunta con el personal de Planificación en lo correspondiente a cambios de 
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concepto en el BPIP y a pesar de los esfuerzos la documentación presentaba 

información distinta a lo trabajado en las sesiones. 

 

Además, se debe de retomar la importancia en los procesos de planificación de 

proyectos dado que, una vez realizados los análisis de la documentación, se 

identifica una constante en los cabios en las actividades y programación de estas que 

en algunos casos se vienen presentando desde años anteriores. 

 

Por todo lo anterior, producto de este análisis, se concluye que se afectan los planes 

anuales operativos (PAO), según el detalle anterior.  

 

Al respecto, se incluyen los anexos de las modificaciones descritas, mismas fueron 

presentadas previamente, conforme a instrucción de esa Junta Directiva al Comité 

Corporativo PEI. Además, se debe de tomar en cuenta que para los procesos de 

modificación se debe coordinar con el Departamento de Planificación Institucional, 

así como la afectación en relación con BPIP (Formulario de Control de Cambios). 

Adicionalmente para finalizar el proceso se debe coordinar con el Departamento de 

Planificación Institucional la actualización del Sistema de Planeación Estratégica 

una vez aprobado por este máximo ente. 

 

Por último, se copia este oficio a la Gerencia General para su respectivo aval, de 

previo al acuerdo de Junta Directiva, a la vez se adjunta presentación y propuesta de 

acuerdo respectivas. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde realiza la siguiente presentación:  
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La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

¿Eso tiene que ver con el sistema de ventilación o en donde tienen las loterías allá, también el 

cableado en el área de producción? 

 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica: 

Más bien por el cableado es que se alimenta la ventilación, en función de que el cableado está 

bien, la ventilación funciona bien, pero esto es cableado propiamente, no toca los conductos. 

 

La señora Urania Chaves Murillo amplía: 

Ok, entonces esto quiere decir que vamos a estar todo lo que resta del año si lo vamos a pasar 

para el 2024 lo que resta del año, sin ventilación, esa parte que hemos venido viendo desde hace 

mucho tiempo. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde agrega: 

No le podría asegurar si hay otro esfuerzo para que sea solamente eso y si el sistema aguantaría 

mantenerlo, porque es que el problema y ahí sí nosotros hemos visto y nos preocupa el hecho 

que estamos hablando de la electricidad de la imprenta, que es donde se genera la parte sustantiva 

de las empresas, pero sí habría que ver si es posible, pero si esto es necesario sacarlo es necesario, 

está en la parte de sustantivos. 
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Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-474 

 

Se conoce el oficio JPS-PI-366-2023 del 20 de setiembre de 2023, suscrito por el Señor Marco 

Bustamante y el señor Henry Sanabria Madrigal, ambos de Planificación Institucional, 
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relacionado con la Modificación PAO-POI #3 sin afectación presupuestaria, enviada en oficios 

JPS- GG-GAF-610-2023 del 16 de agosto de 2023, JPS-GG-GDS-519-2023 del 25 de agosto de 

2023, JPS-GG-GPC-552-2023 del 25 de agosto de 2023, JPS-CS-431-2023 25 de agosto 2023, 

el cual se adjunta al acta y forma parte integral de este acuerdo y se dispone: 

 

1. Aprobar las modificaciones solicitadas al Plan Anual Operativo (PAO). 

2. Instruir a la Gerencia General para que comunique a las dependencias solicitantes y que se 

dé seguimiento a las modificaciones que aprueba esta Junta Directiva. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME  

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a Planificación Institucional. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Luis Fernando Madrigal Gómez, Gerente, Gerencia de 

Producción, Comercialización y Operaciones y la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, 

Departamento de Mercadeo. Se retira de la sesión el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde. 

 

 

Artículo 11. Oficio JPS-GG-1257-2023. Ajustes al reglamento de nuevos Tiempos. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1257-2023 de fecha 21 de setiembre de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva me permito 

anexar oficio JPS-GG-GPC-MER-ALE-096-2023, del Departamento de Mercadeo, 

mediante el cual remite solicitud de modificación al Reglamento para el Juego 

Nuevos Tiempos, que incorpora la modalidad “Mega Reventados”. 

 

Lo anterior, de acuerdo con lo aprobado por ese órgano colegiado, mediante acuerdo 

JD-408 correspondiente al Capítulo VI), artículo 15) de la sesión ordinaria 44-2023, 

celebrada el 24 de agosto de 2023. 

 

El reglamento fue sometido a revisión por parte de la Asesoría Jurídica, unidad 

asesora que mediante oficio PS-AJ-0761-2023, emite sus recomendaciones y ajustes 

al articulado del reglamento, las cuales fueron acogidas e incorporadas al mismo. 

 

La propuesta tiene por objetivo incrementar las ventas y por consiguiente generar 

mayores utilidades, por lo que, esta gerencia sugiere aprobar el reglamento en 

cuestión a la mayor brevedad, con la finalidad de que sea publicado en el diario 

oficial la gaceta y se inicie el próximo lunes 25 de setiembre del 2023. 
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Se transcribe el oficio JPS-GG-GPC-MER-ALE-096-2023 de fecha 19 de setiembre de 2023, 

suscrito por el señor Luis Fernando Madrigal Gómez, Gerente, Gerencia de Producción y 

Comercialización y la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo, en el 

que indica: 

 

Mediante acuerdo de Junta Directiva, JD-408 correspondiente al Capítulo VI), 

artículo 15) de  la  sesión  ordinaria  44-2023,  celebrada  el 24  de  agosto  de  2023,  

el máximo  órgano jerárquico, de conformidad con lo establecido en el inciso m) del 

art ículo 8 del Reglamento Orgánico de la Junta de Protección Social, Decreto 

Ejecutivo N° 28025-MTSS-MP, aprobó el Reglamento para el Juego Nuevos 

Tiempos, que incorpora la modalidad “Mega Reventados”. 

 

Ahora bien, con la finalidad de robustecer el respectivo reglamento, se considera 
necesario realizar algunas modificaciones al Artículo 11.- Metodología para la 

realización de los sorteos. 

 

En el siguiente cuadro se presenta, en la columna izquierda, el artículo que se 

encuentra en vigor y en la columna derecha, el artículo con las modificaciones 

propuestas (en negrita), para su conocimiento y posterior aprobación por parte de 

Junta Directiva. 

 
Párrafos del articulado vigente Modificación propuesta al articulado 

Artículo 11.- Metodología para la 

realización de los sorteos. 

 

Los sorteos de Nuevos Tiempos y sus 

modalidades se realizarán en los días, en el 

horario y la frecuencia que determine el 

Calendario de Sorteos. 

 

Cada sorteo del día se llevará a cabo de la 

siguiente manera: 

 

Se realizará por medio de extracción de 

bolitas que conformen un número del 00 al 

99 por medio de las tómbolas de aire o 

tómbolas manuales. 

Artículo 11.- Metodología para la 

realización de los sorteos. 

 

Los sorteos de Nuevos Tiempos y sus 

modalidades se realizarán en los días, en el 

horario y la frecuencia que determine el 

Calendario de Sorteos. 

 

Cada sorteo del día se llevará a cabo de la 

siguiente manera: 

 

Se realizará por medio de extracción de 

bolitas que conformen un número del 00 al 

99 por medio de tómbolas de aire, 

tómbolas manuales, tómbolas mecánicas, 

tómbolas electromecánicas u otro tipo de 

tómbolas autorizadas por la Junta para la 

realización de los sorteos. 
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Párrafos del articulado vigente Modificación propuesta al articulado 

Posterior a este sorteo, se realiza de forma 

inmediata un sorteo para determinar si hay 

ganadores de Nuevos Tiempos Reventados. En 

dicha tómbola se encuentran tres bolitas donde 

una es premiada (denominada Reventada) y 

otras dos están en blanco simbolizando que no 

están premiadas. En el sorteo se extrae una de las 

tres bolitas por medio de tómbolas de aire o 

manuales para determinar si sale favorecida la 

bolita denominada Reventada. 

 

Posterior al sorteo de Nuevos Tiempos 

Reventados, se realiza de forma inmediata un 

sorteo para determinar si hay ganadores de 

Nuevos Tiempos Mega Reventados. Se realizará 

por medio de extracción de bolitas que conformen 

un número del 00 al 99 por medio de las tómbolas 

de aire o tómbolas manuales. 

 

En los días que se realice únicamente sorteos de 

Nuevos Tiempos se realizará por medio de 

extracción de bolitas que conformen un número 

del 00 al 99 por medio de las tómbolas de aire o 

tómbolas manuales. 

 

Cuando estos se jueguen en combinación con los 

sorteos de la Lotería Popular o Lotería Nacional, 

el número que se tomará como favorecido para el 

juego de Nuevos Tiempos será el mismo número 

favorecido como Premio Mayor en el sorteo de 

Lotería Popular o Lotería Nacional 

correspondiente a esos días. 

 

Luego de la realización del sorteo se procede a 

incluir la información por parte de los 

funcionarios designados para tal efecto en los 

sistemas respectivos. Posteriormente se elabora 

y firma el acta respectiva donde se oficializa el 

resultado del sorteo y se cargan los datos 

necesarios para proceder generar los pagos de 

los 
premios correspondientes. 

Posterior a este sorteo, se realiza de forma 

inmediata un sorteo para determinar si hay 

ganadores de Nuevos Tiempos Reventados. En 

dicha tómbola se encuentran tres bolitas donde 

una es premiada (denominada Reventada) y 

otras dos están en blanco simbolizando que no 

están premiadas. En el sorteo se extrae una de 

las tres bolitas por medio de tómbolas de aire, 

tómbolas manuales, tómbolas mecánicas, 

tómbolas electromecánicas u otro tipo de 

tómbolas autorizadas por la Junta para la 

realización de los sorteos, para determinar si 

sale favorecida la bolita denominada 

Reventada. 

 

Posterior al sorteo de Nuevos Tiempos 

Reventados, se realiza de forma inmediata un 

sorteo para determinar si hay ganadores de 

Nuevos Tiempos Mega Reventados. Se realizará 

por medio de extracción de bolitas que 

conformen un número del 00 al 99 por medio de 

tómbolas de aire, tómbolas manuales, 

tómbolas mecánicas, tómbolas 

electromecánicas u otro tipo de tómbolas 

autorizadas por la Junta para la realización 

de los sorteos. 

 

Los sorteos del Juego Nuevos Tiempos, en sus 

diversas modalidades, se podrán realizar de 

manera independiente o en combinación con 

los sorteos de Lotería Popular y de Lotería 

Nacional. 

 

Cuando el sorteo se realice de manera 

independiente se hará por medio de 

extracción de bolitas que conformen un 

número del 00 al 99, por medio de tómbolas 

de aire, tómbolas manuales, tómbolas 

mecánicas, tómbolas electromecánicas u otro 

tipo de tómbolas autorizadas por la Junta 

para la realización de los sorteos. 
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Párrafos del articulado vigente Modificación propuesta al articulado 

 Cuando el sorteo se realice en 

combinación con los sorteos de la Lotería 

Popular o Lotería Nacional, el número 

que se tomará como favorecido será el 

mismo número favorecido como Premio 

Mayor en tales sorteos. 

 

Luego de la realización del sorteo se 

procede a incluir la información por parte de 

los funcionarios designados para tal efecto 

en los sistemas respectivos. Posteriormente 

se elabora y firma el acta respectiva donde 

se oficializa el resultado del sorteo y se 

cargan los datos necesarios para proceder 

generar los pagos de los 

premios correspondientes. 

 

Importante mencionar que, las modificaciones propuestas al Artículo 11.- 

Metodología para la realización de los sorteos, del Reglamento para el Juego 

Nuevos Tiempos, fueron revisadas por la Asesoría Jurídica, quien, mediante oficio 

JPS-AJ-0761-20231 emite su criterio legal y recomendaciones de redacción, las 

cuales fueron acogidas e incorporadas a la propuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



68 
 

 

El señor Luis Fernando Madrigal Gómez realiza la siguiente presentación:  
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El señor Wilfrido Castilla Salas consulta: 

Esto es para el tema de hacer la selección del número ganador cuando tengamos sorteos 

especiales como del 0 al 50 o el 50 nada más ¿Verdad? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero aclara: 

Sí señor, efectivamente. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Y para usar los diferentes tipos de tómbola en caso de que se quiera, porque ahorita solo dice 

manuales y están las electrónicas, las electromecánicas, las no sé qué, entonces es parte del 

Reglamento que se está cambiando. 

 

El señor Luis Fernando Madrigal Gómez acota: 

Eso sería prácticamente. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas añade: 

Pero, o sea ¿No estaría modificando que para popular y nacional se vaya a sacar un segundo 

número? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero responde: 

No, no señor, solo para Números Bajos cuando no juguemos con todos los números del doble 

cero al noventa y nueve por ejemplo. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas indica: 

Gracias, eso es muchas gracias. 
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La señora Adelita Ramírez Arias consulta: 

Mi pregunta iba en función de que, si esos reglamentos en algún momento se excluyen, o sea o 

se podrían incluir que los miembros de la Junta Directiva o los funcionarios de la Junta de 

Protección Social no participan de los sorteos, eso en algún momento lo conversamos, pero creo 

que no se había tomado ninguna decisión al respecto. 

 

La señora Presidenta aclara: 

No porque había que hacer como una especie de estudio para poder hacer la reglamentación. 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Entonces ha entrado en discusión, pero no se ha hecho. 

 

La señora Presidenta propone: 

Yo pienso que lo podríamos ver en el Comité de Ventas. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias señala: 

Algo así como una autorregulación. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas manifiesta: 

¿Para no jugar? 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expone: 

En algún momento lo había mencionado doña Esmeralda que se había visto en una reunión de 

CIBELAE, cuando fue a Panamá, un caso de una persona que tenía un alto puesto había 

resultado ganadora 3 veces del premio mayor y eso puede generar. 

 

La señora Presidenta explica: 

Pero hay un manejo extraño y trataron de cubrirlo para que no saliera esa persona y entonces 

eso fue lo que generó más. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias añade: 

Para ver si en el momento en el futuro se estableciera una autorregulación, por ejemplo, yo sé 

que la gente de IGT no puede jugar porque no tienen autorización. 

 

La señora Presidenta señala: 

Podemos ponerlo en algún tema del Comité de ventas para hacer el análisis. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-475 

 

De conformidad con los oficios JPS-GG-1257-2023 del 21 de setiembre de 2023, suscrito por 

la señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General y JPS-GG-GPC-MER-ALE-096-2023, 

suscrito por el señor Luis Fernando Madrigal Gómez, Gerente de Producción y 

Comercialización y la señora Evelyn Blanco Montero, Jefa del Departamento de Mercadeo, los 



73 
 

 

cuales se adjuntan al acta y forman parte integral de este acuerdo, se dispone aprobar la siguiente 

reforma al Reglamento para el Juego Nuevos Tiempos: 

 

REFORMA EL ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO PARA EL JUEGO NUEVOS 

TIEMPOS 

 

La Junta Directiva en ejercicio de sus competencias como máximo órgano jerárquico, de 

conformidad con lo establecido en el inciso m) del artículo 8 del Reglamento Orgánico de la 

Junta de Protección Social, Decreto Ejecutivo N° 28025-MTSS-MP aprueba la modificación al 

Artículo 11.- Metodología para la realización de los sorteos, del Reglamento para el juego 

Nuevos Tiempos, para que en adelante se lea así: 

 

Artículo 11.- Metodología para la realización de los sorteos. 

 

Los sorteos de Nuevos Tiempos y sus modalidades se realizarán en los días, en el 

horario y la frecuencia que determine el Calendario de Sorteos. 

 

Cada sorteo del día se llevará a cabo de la siguiente manera: 

 

Se realizará por medio de extracción de bolitas que conformen un número del 00 al 

99 por medio de tómbolas de aire, tómbolas manuales, tómbolas mecánicas, 

tómbolas electromecánicas u otro tipo de tómbolas autorizadas por la Junta para la 

realización de los sorteos. 

 

Posterior a este sorteo, se realiza de forma inmediata un sorteo para determinar si 

hay ganadores de Nuevos Tiempos Reventados. En dicha tómbola se encuentran tres 

bolitas donde una es premiada (denominada Reventada) y otras dos están en blanco 

simbolizando que no están premiadas. En el sorteo se extrae una de las tres bolitas 

por medio de tómbolas de aire, tómbolas manuales, tómbolas mecánicas, tómbolas 

electromecánicas u otro tipo de tómbolas autorizadas por la Junta para la 

realización de los sorteos, para determinar si sale favorecida la bolita denominada 

Reventada. 

 

Posterior al sorteo de Nuevos Tiempos Reventados, se realiza de forma inmediata 

un sorteo para determinar si hay ganadores de Nuevos Tiempos Mega Reventados. 

Se realizará por medio de extracción de bolitas que conformen un número del 00 al 

99 por medio de tómbolas de aire, tómbolas manuales, tómbolas mecánicas, 

tómbolas electromecánicas u otro tipo de tómbolas autorizadas por la Junta para la 

realización de los sorteos. 

 

Los sorteos del Juego Nuevos Tiempos, en sus diversas modalidades, se podrán 

realizar de manera independiente o en combinación con los sorteos de Lotería 

Popular y de Lotería Nacional. 
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Cuando el sorteo se realice de manera independiente se hará por medio de 

extracción de bolitas que conformen un número del 00 al 99, por medio de tómbolas 

de aire, tómbolas manuales, tómbolas mecánicas, tómbolas electromecánicas u otro 

tipo de tómbolas autorizadas por la Junta para la realización de los sorteos. 

 

Cuando el sorteo se realice en combinación con los sorteos de la Lotería Popular o 

Lotería Nacional, el número que se tomará como favorecido será el mismo número 

favorecido como Premio Mayor en tales sorteos.  

 

Luego de la realización del sorteo se procede a incluir la información por parte de 

los funcionarios designados para tal efecto en los sistemas respectivos. 

Posteriormente se elabora y firma el acta respectiva donde se oficializa el resultado 

del sorteo y se cargan los datos necesarios para proceder generar los pagos de los 

premios correspondientes. 

 

Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

 

Se solicita a la Gerencia General proceder con los trámites de publicación. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME  

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Gerencia de Producción y 

Comercialización y al Departamento de Mercadeo. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco, Psicólogo, Departamento 

Desarrollo del Talento Humano y la señora Graciela Pereira, Departamento Desarrollo del 

Talento Humano. Se retira de la sesión el señor Luis Fernando Madrigal Gómez y la señora 

Evelyn Blanco Montero. 

 

 

Artículo 12. Oficio JPS-GG-1038-2023. Plan de sucesión. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1038-2023 de fecha 27 de julio de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para conocimiento y valoración por parte de Junta Directiva me permito remitir 

oficio del Departamento de Desarrollo de Talento Humano, con la Política 

Institucional del Plan de Sucesión, de conformidad con lo establecido en el inciso 

a) del artículo 8 del Reglamento Orgánico de la Junta de Protección Social, Decreto 

Ejecutivo N°28025-MTSS-MP, corresponde a la Junta Directiva aprobar las 

políticas institucionales.  
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Lo anterior, en cumplimiento de los acuerdos JD-300-2018, JD-234-2019, JD-426-

2020 y JD-222-2021, e instrucciones de la señora Esmeralda Britton González, 

Presidenta de Junta Directiva. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-DTH-1804-2023 de fecha 26 de julio de 2023, suscrito 

por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera, en el que 

indica: 

 

De acuerdo con asunto en referencia, se eleva a la Gerencia General la Política 

Institucional del Plan de Sucesión, con la finalidad, que la misma sea de 

conocimiento de la estimable Junta Directiva, para su aprobación correspondiente, 

de conformidad con lo establecido en el inciso a) del artículo 8 del Reglamento 

Orgánico de la Junta de Protección Social, Decreto Ejecutivo N°28025-MTSS-MP, 

corresponde a la Junta Directiva aprobar las políticas institucionales.  

 

Lo anterior, en cumplimiento de los acuerdos JD-300-2018, JD-234-2019, JD-426-

2020 y JD-222-2021, así como a las instrucciones de la señora Presidenta, según 

consta en el acta 0622020, Artículo 5. Evaluación 2020 del desempeño de 

funcionarios y Plan de Sucesión... “La señora Presidenta insta a los funcionarios 

Gabriel Vargas y a Franciny Brenes a comenzar a implementar los procesos y no 

solo enfocarse en crear los planes, sino empezar a ejecutar y a poner en práctica, 

e ir ajustando y corrigiendo el proceso si se hace necesario. (La negrita y el 

subrayado no es propio del original). 

 

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco realiza la siguiente presentación: 
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El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco expone: 

Vamos a iniciar con un video para explicar lo que es la política del plan de sucesión y entonces 

por favor, por ahí me indican si logran escuchar. 

 

 
 

 

https://acortar.link/lzygTh 

https://acortar.link/lzygTh
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El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco consulta: 

¿No sé si pasó muy rápido el video? ¿Tomaron lectura? 

 

La señora Presidenta responde: 

Sí, pudimos verlos bien. 

 

 
 

La señora Graciela Pereira explica: 

Dentro de la propuesta que nosotros hemos diseñado para poder traerles la l política, el día de 

hoy es hablarles un poquito de los instrumentos, los instrumentos que hemos desarrollado a lo 

largo de estos años en que hemos trabajado en el plan de sucesión, lo primero que podemos 

mencionar por ahí en la matriz de análisis de criticidad. 
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La señora Graciela Pereira menciona: 

Como ustedes pudieron ver en el video, lo primero que nosotros definimos para poder ejecutar 

el plan de sucesión es identificar aquellos puestos que tienen una relevancia importancia en 

cada uno de los procesos en los departamentos. 

 

Este instrumento que vemos por acá en matriz de análisis de criticidad, eso es lo que nos 

permite, poder llegar a hacer una comparación, lo que hacemos es tomar 4 valores de referencia, 

comparar unos con otros hasta llegar a la a la última hoja de valoración que nos brinda un 

resultado final y de acuerdo a esa valoración final con los porcentajes que se van colocando en 

la herramienta nos va a dar un resultado final que nos permite colocar o identificar en qué puesto 
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o ubicación resulta ese puesto, desde un nivel bajo, pasando por todas las tonalidades hasta 

llegar a ser identificado con el nivel medio alto o alto, donde ya se valora o se ubica para para 

postularse dentro del plan de sucesión, entonces esa es la primera herramienta que utilizamos. 

 

 
 

La señora Graciela Pereira comenta: 

Como segundo instrumento tenemos el informe técnico departamental, este instrumento es 

bastante interesante porque en él lo que lo que hacemos es hacer un análisis primero de 

cumplimiento de requisitos, una de las cosas que nosotros vemos más relevantes, a la hora de 

poder considerar a una persona dentro del plan de sucesión es que cumpla con los requisitos 

académicos, que tenga la formación técnica necesaria para hacer un candidato idóneo de 

participar en el plan de sucesión. 

 

Además, en la parte de abajo este hacemos una especie de análisis FODA, de las habilidades y 

fortalezas, debilidades del funcionario, para considerarlo dentro del plan, de ahí pasamos a la 

siguiente hoja. 
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La señora Graciela Pereira indica: 

Esta está basada en el 9-BOX, lo que nosotros hicimos fue adaptarla, tomamos como referencia 

las bases teóricas de lo que establece esta metodología del 9-BOX, pero lo que hicimos fue 

adaptarlo a las necesidades de la Junta y entenderlo mejor de cómo lo podríamos aplicar 

nosotros desde talento humano, por eso se diseñaron esas 10 preguntas potencializadoras donde 

la jefatura va a venir a hacer un análisis del potencial y del desempeño del colaborador para que 

al final la misma herramienta le diga los colores que va a buscar abajo, en la en la tabla y saber 

en cuál de las cajas es que se ubica el colaborador, siento como idóneas las 7, 8 y 9 para 

participar en el plan de sucesión. 

 

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco agrega: 

Un apartado aquí importante señalar como bien decía la compañera, que aquí vamos a 

considerar lo que son requisitos académicos cuando el puesto así lo solicite y requisitos legales 

para los puestos profesionales, es decir, consideramos que son puestos de o requisitos legales 

cuando hablamos de que la persona se encuentre incorporada al colegio profesional respectivo, 

por obvias razones no consideramos el requisito de experiencia, pues el requisito de experiencia 

lo vamos adquiriendo con la participación activa en el plan de sucesión, vamos a continuar con 

la siguiente. 

 

La señora Graciela Pereira comenta: 

Después tenemos lo que son los consentimientos informados, es muy importante que ambas 

partes, tanto el sucesor del conocimiento como el postulante, manifiestan estar de acuerdo en 

la participación del proyecto, sabemos que para adquirir el conocimiento, evidentemente tiene 

que haber una disponibilidad de ambas partes, entonces por eso es que solicitamos que se firmen 

los consentimientos informados, estos consentimientos fueron diseñados y este recibimos el 

apoyo de la Asesoría Jurídica, la compañera que nos brinda por ahí apoyo en la parte jurídica, 

también los revisó para poder aplicarlos con los compañeros. 
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La señora Graciela Pereira indica:  

Adicionalmente, dentro de los instrumentos de apoyo que hemos diseñado para el proyecto de 

sucesión, tenemos las bitácoras de actividades. Hemos ha insistido mucho en todas las 

dependencias donde hemos llevado el plan de sucesión a hablar sobre la importancia de este 

documento, porque esto es la evidencia de los temas que se van a ver en cada sesión de trabajo 

y respalda a ambas partes, tanto a quien comparte el conocimiento como a quien lo recibe, 

porque eso va a ser a largo, a mediano y largo plazo un respaldo para el proceso, entonces por 

eso es que enfatizamos mucho en el uso de estas bitácoras de actividades. 
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La señora Graciela Pereira adiciona: 

Y por último tenemos el semáforo de aprendizaje, que este instrumento básicamente es un 

análisis de aprovechamiento de cada una de las sesiones de trabajo que van se van 

desarrollando, entonces a grandes rasgos estos son los instrumentos que en este momento  

contamos dentro del plan de sucesión para aplicar a lo largo del proceso y que nos permiten no 

solo respaldar, si no venir y dar un seguimiento adecuado para garantizar que el 

aprovechamiento es el idóneo en las sesiones y para el traslado adecuado del conocimiento. 
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La señora Graciela Pereira menciona: 

Con el afán de atender lo instruido previamente por los acuerdos de Junta Directiva, para 

desarrollar el plan de sucesión vamos a hablar un poquito sobre el antecedente, el antecedente 

del trabajo que hemos venido desarrollando a lo largo de estos años para, pues que sea de mayor 

claridad, considerando la incorporación de nuevos miembros de la Junta Directiva y los nuevos 

gerentes, entonces para eso, Gabriel va a ampliar un poquito sobre ese trabajo previo que hemos 

venido desarrollando y que complemente y justifique adecuadamente la solicitud de aprobación 

de la política. 

 

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco explica: 

Efectivamente, creo que recordará doña Esmeralda, doña Urania, don Arturo, para el año 2020, 

habíamos iniciado propiamente con un proyecto de atención de lo que fueron acuerdos de Junta 

Directiva propiamente la puesta en práctica del plan de sucesión este proceso, Graciela no me 

deja mentir, ha sido un reto bastante importante para la Junta de Protección Social, porque si 

bien es cierto no todas las instituciones del sector público realizan un plan de sucesión. 

 

Nosotros nos hemos dado, incluso la tarea de investigar con otras instituciones, como fuentes 

colaterales que nos permitan tener mayor información y mayor bagaje de la aplicación de la 

propuesta incluso, iniciamos primeramente con una propuesta teórica, recuerdo que para el año 

2020 doña Esmeralda nos decía y creo que por ahí también se ve en el acuerdo que bueno, ya 

teníamos la propuesta teórica, pero ahora era llevarlo a la práctica, entonces, en esa práctica 

nosotros como equipo del proyecto de sucesión iniciamos con capacitaciones que nos 

permitieran a su vez desarrollar las herramientas que hoy por hoy estamos aplicando, dentro de 

la dinámica del plan de sucesión. 
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Este plan de sucesión, como lo vieron en el video, inició este con un plan piloto para el año 

2021, fue autorizado y aprobado por la Gerencia Administrativa Financiera y se desarrolló en 

3 departamentos, en el Departamento de Recursos Materiales, en el departamento de Gestión 

Social y en el Departamento de Producción, sin embargo, nos dimos también a la tarea de 

investigar por qué en el Departamento de Producción, el plan de sucesión cambió de ser un plan 

de sucesión a un plan de rotación, esto considerando que en su mayoría las clases se mantienen 

todas similares, es decir, técnicos 3 en artes gráficas e imprenta, de manera tal que nuestra idea 

de plan de sucesión fue también tener un apéndice, que se denomine un plan de rotación, que 

permita a todos los colaboradores que ostentan el mismo cargo, la misma clase, participar de 

las diferentes actividades dentro del mismo departamento, porque en ausencia de una persona, 

otro colaborador con las mismas condiciones académicas, puede participar y puede aprender de 

otra labor directamente en el Departamento de Producción. 

 

En el Departamento de Gestión Social, hoy por hoy ya tenemos a una colaboradora que inició 

en el proceso de sucesión, ella es bueno, licenciada en trabajo social, está incorporada al colegio 

profesional respectivo y para el año anterior inició con el plan de sucesión, de esta manera, eso 

le permitió a la compañera participar en un procedimiento abreviado y este procedimiento 

abreviado le dio a partir de este año, recuerdo para marzo de este año creo que fue, si mal no 

recuerdo, la oportunidad de estar laborando para el Departamento de Gestión Social, con ello 

también quiero decir que el plan de sucesión pues tiene sus frutos y ha permitido que el mismo 

sea ejecutado de una forma responsable, de una forma segura y con herramientas que el 

Departamento de Desarrollo del talento humano ha creado. 

 

Entonces, parte de todo este plan de sucesión y también nuestra idea de la aprobación de la 

política es ir incorporando a otras dependencias, hacerlo de forma general a la institución, hoy 

por hoy, también incorporamos a la Unidad de Pago de Premios y en vista de que se nos jubilaba 

el señor Carlos Cantero, entonces necesitábamos también entrar con el plan de sucesión en la 

Unidad de Pago de Premios y también en el Departamento de Tesorería ahora, el 30 de 

septiembre se nos jubila don Rodrigo, entonces iniciamos con el plan de sucesión en este 

departamento, de igual forma, aunque ustedes escuchen de mi boca la palabra jubilación, nos 

hemos también dado cuenta y hemos también visualizado en la práctica que sucesión siempre 

le hemos dado un paralelo a jubilación, sin embargo, hemos desmitificado este concepto en la 

práctica, porque nos hemos dado la tarea de considerar que no solamente sucesión se relaciona 

a puestos claves como jefaturas, encargados de unidad o gerentes, hemos también visualizado, 

por ejemplo, en la Secretaría de Actas que este es un puesto de un técnico 4 puesto clave o una 

secretaria de la Presidencia es un puesto clave, así como hemos visualizado que los técnicos 3 

en artes gráficas son puestos clave, que si bien es cierto no tienen supervisión de personal, pero 

son puestos claves que han permitido a la institución continuar con la tarea y con la operativa 

diaria, sin embargo, al no contar con estos funcionarios o no contar con personal capacitado 

para asumir la tarea en un momento en que no se encuentre una persona ¿Y pues qué hacemos 

con la operativa? 

 

Entonces de ahí esto ha generado struts, bien decía la compañera Graciela, también hemos 

contado gracias a doña Marcela, que ha definido un enlace por parte de la Asesoría Jurídica 

para poder trabajar de forma apegada a la normativa, apegada al Reglamento también, si ustedes 
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logran visualizar nuestros consentimientos informados, van también apegados a los 

reglamentos institucionales, tanto el Reglamento orgánico como el reglamento autónomo de la 

institución. 

 

Entonces para contarles así a grandes rasgos, el plan de asociación pues sí tiene efecto, lo 

estamos desarrollando, se ha aplicado en el Departamento de Gestión Social y bien también 

decía la compañera, nuestra idea de encontrarnos el día de hoy es puedes contar con el visto 

bueno, con la autorización por parte de la Junta Directiva de la Junta de Protección Social, con 

la aprobación de esta política para poder llevarlo a otras casitas, a otras dependencias, también 

hemos considerado que hay compañeros que se encuentran estudiando, hay compañeros, por 

ejemplo, con títulos de informática, pero por la no experiencia no pueden optar por puestos en 

este departamento, el plan de asociación viene a permitir esa participación, entonces más bien 

de mi de mi parte pues agradecerles muchísimo, no sé si Graciela tiene algún otro aporte, creo 

que el video nos ha dejado claro nuestra línea de acción, sin embargo, al contar ya con la 

aprobación por parte de la Junta Directiva de la política, remitiremos también a la Gerencia 

General ya el Reglamento o el manual para la aprobación correspondiente. 

 

La señora Graciela Pereira agrega: 

Igual ahí antes de darle la palabra a los señores directores, creo que es importante también 

mencionar es que para nosotros el sacarnos ese chip, como decía Gabriel, ese chip de que 

sucesión va paralelo a jubilación fue muy importante, porque nos ha permitido ampliar la visión 

de dónde podemos llevar este plan de sucesión, no obstante, necesitamos mucho el apoyo de la 

jefatura, que las jefaturas comprendan la necesidad, la importancia de un plan de sucesión 

adecuado en cada una de las dependencias, saber que esto puede aplicarse por licencias, por 

incapacidades, por vacaciones por eventos inesperados, nos lleva a decir sí el plan de sucesión 

tiene que ser de conocimiento y aplicado a nivel institucional. 

 

No obstante, en este momento, pues para sucesión, estamos trabajando únicamente Gabriel y 

mi persona, entonces tenemos que soltar y venir y trasladar el conocimiento para que puedan 

las dependencias de verdad aplicarlo y nosotros estar, pues de una manera de asesoría, pero 

entender que tenemos que hacer un proceso Claro, un proceso simple, pero eficaz para que 

pueda tener los efectos necesarios a nivel institucional, que es lo que al fin y al cabo se desea, 

atender ese riesgo de que se nos juzgue el conocimiento y sin una adecuada planificación. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Agradecerles bueno a ambos por este avance que hemos tenido, que realmente sí, desde hace 

varios años andábamos detrás de este plan de sucesión y que bueno ya verlo en una política y 

tenerlo en ejecución es buenísimo y ahí les voy a poner otro reto en la aparte de rotación, porque 

ya lo mencionaron, pero lo ponen como en casos de emergencia, qué tal pensar en esa rotación 

de gente del mismo nivel que tal vez, una persona en contabilidad, que pueda no solo trabajar 

en el departamento administrativo, sino en otra área donde requieran un contador. 

 

Lo digo porque esto promueve especialmente con estas nuevas generaciones, que normalmente 

se aburren y se van de las empresas porque, no les gusta estar haciendo, no están como las 

generaciones anteriores que podían pasar 30 años haciendo lo mismo, entonces hacer esos tipos, 
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no sé si será concursos o qué, pero que las personas puedan cada 3 años, por ejemplo, con un 

mínimo de 3 años, porque 3 años es lo que pueden darle estabilidad al departamento de que si 

se van, ya hay una persona que puede venir a ese puesto y esa persona puede moverse y que 

ellos son técnicos 3, no están ascendiendo, simplemente están pasando a otra área, puede ser 

dentro de un departamento, puede ser en otro departamento si su carrera lo permite y de esta 

forma hacemos que la gente pues pase por diferentes áreas de la institución, aprenda diferentes 

oficios, que no se aburran y más bien puede aportar desde su conocimiento desde de otras áreas 

que he aprendido en otras áreas, aportar nuevos conocimientos en otras áreas. 

 

Esto se acostumbra mucho en el sector privado, yo sé que la normativa en el sector público es 

diferente, pero no creo que estemos limitados a poder hacerlo y creo que más bien eso 

fomentaría todavía más el arraigo de las personas en a la institución, porque las personas que 

han trabajado aquí en la Junta y que han pasado por diferentes departamentos posiblemente han 

podido aprender y enriquecerse muchísimo de todas esas áreas a donde han ido trabajando, pero 

posiblemente fueron ascendiendo en su carrera, no necesariamente a nivel horizontal entonces 

que lo puedan pensar también, si alguien tal vez ya se va a ir, porque ya qué aburrido, ya no 

aprendo nada nuevo, pero bueno, puede ser que en ese mismo nivel, en otro departamento pueda 

dar un buen fruto. 

 

La señora Graciela Pereira indica: 

Sí, como dice usted doña Esmeralda, definitivamente es un reto que tiene Talento Humano de 

buscar esas alternativas de motivar a la gente y sostener, porque evidentemente las nuevas 

generaciones tienen una visión muy diferente, una visión diferente de permanencia a largo 

plazo. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez pregunta: 

Propiamente viendo la política en la página 3 tengo 2 comentarios, la página 3, en el punto 4 

dice la política que para integrar un nuevo puesto claro el proceso de sucesión será necesario 

que el titular del depuesto este de acuerdo en participar en este proceso, yo no creo que deba 

estar de acuerdo o no, al arbitrio del titular y participar en este plan parece que es necesario que 

participen, nunca lo dejaría optativo. 

 

Y finalmente, la otra pregunta, consulta es el punto 8 habla del procedimiento abreviado de 

nombramientos como parte de la política que fue aprobado por don Julio canales, que en paz 

descanse, en el 2017, entonces, si pudieran recordarme cuál es ese procedimiento abreviado y 

si todavía está vigente como de utilidad, siendo 2017 si no es necesario el conversarlo, hacer 

un cambio significativo porque bueno, tiene 8 años, entonces sí me puedes recordar de qué se 

trataba el procedimiento de abreviado y si no hará falta actualizarlo, esos son mis comentarios. 

 

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco explica: 

Bueno, para iniciar con el procedimiento abreviado, procedimiento abreviado bueno bien decía 

doña Esmeralda, sí el mismo es vigente, lo estamos utilizando, este procedimiento abreviado, 

lo que viene es a simplificar la contratación del personal, de manera tal que, por ejemplo, si 

logramos ver un perfil de un concurso interno o de un concurso externo, el mismo sí, vamos a 

ver, tiene la fase de requisitos obligatorios de reclutamiento que es el requisito académico, 
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requisito de experiencia y el requisito legal cuando así corresponda para puestos profesionales 

y adicionalmente, en un concurso interno, en un concurso externo, ingresa la fase de selección, 

la fase de selección es la que se divide en, por ejemplo, prueba teórica o práctica con un valor 

de 50 puntos, prueba psicológica con un valor de 10 puntos, entrevista con un valor de 30 

puntos, carrera administrativa y desempeño, cada uno de ellos con 5 puntos. 

 

El procedimiento abreviado, a diferencia de lo que es un concurso interno, se apega al 

reclutamiento, es decir, vamos a verificar que la persona cumpla con el requisito académico el 

requisito de experiencia y que se encuentre incorporado al colegio profesional respectivo, pero 

en fase de selección no, vamos a ver, no hacemos todo el proceso como tal, sino que solamente 

con la entrevista que aplica la jefatura se determina siempre y cuando la persona obtenga una 

calificación mayor a 80 puntos para ser considerado de forma expedita y generar la plaza 

interina, porque no es una plaza vacante, los procedimientos abreviados única y exclusivamente 

los aplicamos cuando la plaza es libre, es decir, tiene un titular, pero la plaza es libre, entonces 

se realiza un proceso expedito de contratación de manera tal que, como bien lo dice acá el 

inciso, es para nombramientos temporales por vacaciones, por permiso sin goce salarial, por 

ejemplo, por incapacidades o bien por alguna situación emergente, eso es con respecto al 

procedimiento abreviado. 

 

La señora Presidenta acota: 

Perdón Gabriel, porque también me parece que se ha aplicado cuando hay una plaza vacante 

que necesitamos llenarla ya y ese proceso de selección dura 3 o 4 meses y no podemos esperar 

3, 4 meses, entonces se nombra a una persona, casi que cumpla con los requisitos, casi que 

dedo, mientras sale el concurso correspondiente para llenarlo de forma permanente. 

 

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco afirma: 

Sí efectivamente, eso lo hemos hecho doña Esmeralda, voy a poner el caso, por ejemplo, de una 

compañera de Gestión Social de Alexa, Alexa se jubila, entonces tiene 3 meses, por ejemplo, 

de vacaciones en ese momento para sustituir las vacaciones de Alexa, procedemos con el 

procedimiento abreviado y después del procedimiento abreviado ya iniciamos con el concurso 

interno, esto considerando que es una plaza vacante, entonces tenemos que proceder de 

conformidad, entonces el procedimiento abreviado lo que permite es realizar la sustitución por 

vacaciones mientras iniciamos el proceso de concurso, al ser una plaza vacante. 

 

Muy bien, con respecto al punto número 4, dice que para integrar a una persona en el puesto 

clave, al proceso de sucesión será necesario que el titular del puesto, esté de acuerdo en 

participar de este proceso, efectivamente don Arturo, vamos a ver, para explicar cuál ejemplo, 

nosotros cuando realizamos el plan piloto para el Departamento de Producción, Gestión Social 

y Recursos Materiales realizamos lo que fue un formulario de atracción de interés de los 

candidatos, de manera tal que los candidatos fueran quienes se postularan en participar del 

proceso de sucesión, entonces en este sentido, permite que la participación sea, vamos a ver, 

voluntaria y no una participación obligatoria porque al ser obligatoria, pues claramente 

estaríamos obligando a una persona a asumir un cargo como tal, sin contar directamente con el 

interés de estar en ese puesto. 
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El señor Arturo Ortíz Sánchez indica: 

No Gabriel, es que estas hablando de candidato y la redacción habla del titular. 

 

La señora Graciela Pereira agrega: 

Ahí tal vez agregar un poco a la parte del titular, por parte de lo que hemos aprendido a lo largo 

de estos años con todas las indagaciones que hemos hecho y demás, es entender que no podemos 

hablar directamente, así como obligatorio, será obligatorio que el titular del puesto brinde el 

conocimiento porque tenemos que ser cuidadosos con eso, cuidadosos en el sentido de cómo le 

llegamos a la gente, porque podemos toparnos con una resistencia a la hora de trasladar el 

conocimiento, por eso nosotros tratamos de ser cuidadosos. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Perdón, pero es que eso debería de ser una obligación de todos, porque hoy estamos y mañana 

no sabemos, entonces todo el mundo debería de simple y sencillamente estar dispuesto, p 

porque no solo las personas porque se van a jubilar, tal vez suben de una jefatura, de unidad a 

una jefatura de departamento y entonces debería obligatoriamente perdón, pero tiene que estar 

dispuesto a trasladar el conocimiento a otra persona que pudiera ser candidato para luego asumir 

ese cargo, yo no creo con que hay que pedirle permiso, porque hay gente que es egoísta o que 

dice no, yo nunca me voy a ir de aquí y si me voy, ustedes vean a ver que hacen y llenan el 

puesto, entonces si le damos esa potestad a la gente, hay gente que por temor piensan de porque 

prepararon a alguien ya me van a echar y eso no debería de ser, debería ser una obligación de 

cualquier funcionario compartir su conocimiento con otros, independientemente si es por un 

plan de sucesión o simplemente para aprender, como dije ahora, yo voy a pasarme al 

departamento equis y alguien va a venir a mi departamento, no es un plan de sucesión, pero no 

es porque me fui o ascendí a otro puesto, simplemente me voy a cambiar de departamento, por 

ejemplo, entonces debería de ser simplemente no es una opción, todos deberíamos estar sujetos 

a eso. 

 

El señor Arturo Ortíz Sánchez agrega: 

Y le agrego yo que si se trat de un puesto clave, como va a permitir la política de la Junta 

Directiva que él se pueda negar, o sea, si es nuestra política, mi criterio es que la política es que 

no debe ser opcional, debe ser útil. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Gabriel y Graciela, yo precisamente estaba leyendo una nota que ustedes me mandaron para 

formalizar el contrato, ya en propiedad de la secretaria de la Asesoría Jurídica y me mandaban 

ustedes a consultar, Desarrollo del Talento Humano me mandaba a consultar todas las funciones 

y los detalles que están en el manual, uno de esos de la secretaria, dice 

colaborar en el proceso de capacitación y formación de conformidad con las instrucciones 

superiores al personal designado para tal efecto, o sea, no solamente tiene la obligación de 

recibir las capacitaciones, sino  colaborar en los procesos de capacitación y formación. 

 

Me pregunto si este tipo de función está planteado en todos los cargos o los puestos que tenemos 

en el manual, porque si estuviera ahí está claro y sería genial que sea así, todos los puestos 

tienen que tener la obligación de participar en actividades de capacitación que vayan a recibir, 
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lógicamente, pero además me parece muy bien esta redacción que ustedes plantean, colaborar 

en el proceso de capacitación y formación, no solamente recibiéndola, también dándola, tal vez 

que chequen esa parte, porque eso me pareció genial. 

 

La señora Graciela Pereira comenta: 

Vamos a verificar entonces eso para poder considerarlo. 

 

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco menciona: 

Para considerarlo exacto, porque me parece que sí todos los perfiles tienen que traerlo, recuerdo 

que incluso el mío bien lo decía y también hay otro punto en el perfil que habla, cualquier otra 

que su jefatura o superior inmediato le demande, entonces también por ahí se encuentra esta 

obligatoriedad de compartir el conocimiento. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Viendo todo lo que nos están representando, yo realmente me siento satisfecho porque esta es 

precisamente una de las tareas fundamentales de nosotros como directores de esta institución y 

desde que nosotros entramos por acá, nos han venido informando el alto nivel de rotación que 

vamos a tener en los próximos dos años, motivo prácticamente es tema de jubilaciones. 

 

Una de las grandes preocupaciones que yo tengo es y venimos tratando de alinear toda la parte 

estratégica, necesitamos conversar para que lidiemos este esfuerzo que están tratando de hacer 

ahorita con la Junta Directiva del futuro que nosotros queremos, porque es importante que 

ustedes logren visualizar también hacia dónde quisiéramos llevar, digamos, esos perfiles y esos 

cambios que se están dando y quizás no enfrascarnos solo en lo que tenemos hoy, sino en lo 

que queremos para futuro, que me parece que es importante tomarlo en cuenta, porque hasta 

ahorita dentro de todo lo que es los documentos es esperemos hoy, conocimientos, más 

experiencia, de tratar de poder nosotros asegurar la continuidad del negocio, que es parte del 

método de continuidad de negocio en términos de los recursos humanos, en términos de los 

colaboradores, que son los que al final realmente hacen que las cosas pasen. 

 

Entonces de verdad que, al ver toda la estructura, al ver las herramientas digo yo, todos los 

documentos, los que están ustedes intervinieron, que me parece muy adecuado el trabajo, pero 

me surge la preocupación ahorita de cómo expresaron ustedes que han venido trabajando el 

tema, yo me imagino que a partir de esta aprobación podemos acelerarlo, mi consulta es si esa 

percepción mía es correcta y si no, de qué forma nosotros a nivel de la Junta Directiva podemos 

colaborar en que esto se acelere porque nos decían ahorita que tocaron algunas cajitas que 

fueron digamos obligatorias, porque estaba pasando, porque ya teníamos el incendio por ahí, 

pero resulta que el incendio por esa rotación que se nos vienen los tenemos en gran parte de la 

institución. 

 

Y yo he sido uno de los críticos en esta Junta Directiva de que veo pasar mucho información de 

que fulano sale y zutano entra y es ese movimiento de puestos que realmente es constante, 

quizás no en puestos claves, pero si hay una rotación constante y me preocupa que alcancemos 

con el plan de sucesión que realmente logremos alcanzar el movimiento  o la velocidad que 

lleva esa condición de rotación que estamos teniendo ahorita, por una situación de que así está 
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planteado o sea por edad la gente está jubilando y hablamos de un porcentaje alto en la 

institución. 

 

Mis consultas van un poco por ahí, felicitando realmente por el tema de lo que llevan hasta 

ahorita, me gusta como caja de herramientas, pero me gustaría verlo más en función de la 

implementación y ver de qué forma nosotros podemos ayudar, además hoy nos presenta para 

aprobación la caja de herramientas, pero también me gustaría ver un informe de la aplicación y 

de los resultados que han venido teniendo ahorita al menos en las cajas que no han intentado, 

porque lo que queremos es cómo podemos alcanzar más cajas en un periodo de tiempo bastante 

más corto, gracias nuevamente por su trabajo. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Yo tengo varias observaciones que revisar, en este procedimiento abreviado como caracterizan 

ustedes que la persona tiene las competencias que se requieren para decirles, veo todo un plan 

de sucesión, una metodología paga darle oportunidad, para darle oportunidad a las personas 

funcionarios que laboran dentro con la institución, pero ¿Qué pasa si no tengo personal con las 

competencias que se requieren para el puesto? puede ser que ocurre? Pueda hacer que ocurre 

en alguno de los puestos claves, que ya tenga a alguien, pero no veo ahí. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Pero eso ya está, es parte de empleo público, o sea, si no hay competencias internas sale 

concurso externo. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

En la política de sucesión debería de estar, por lo menos en un inciso. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Sucesión es solo para o que está adentro. 

 

La señora Presidenta indica: 

Sí, usted no puede preparar a alguien externo para que venga a prepararse para un puesto 

interno, tiene que hacer concurso. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Es que yo lo veo no personalizado, lo veo como el puesto. 

 

La señora Presidenta explica: 

Por eso, externo usted no puede traer a Juan Pérez para que venga a sustituir a Gabriel que se 

va a pasar a otro puesto, tiene que ser alguien de adentro que es sucesión. 

 

La señora Urania Chaves Murillo menciona: 

Puedo explicar cuál es el proceso de sucesión como yo lo comprendo, lo comprendo de la 

siguiente forma, el plan de sucesión no es porque yo tengo diferentes puestos, en una empresa, 

tengo el puesto de psicólogo del Departamento de Recursos Humanos o de Talento Humano, 

puesto que ocupa Gabriel, yo tengo que revisar quién en la institución, podría ser que sea 
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psicólogo, tal vez todos sean arquitectos todos son otras especialidades, entonces yo tengo que 

revisar que la sucesión de ese puesto, por eso es que digo que no es promocionar solo una 

persona, lo veo un poco más amplio, lo veo más allá de promocionar a la gente que está ahí, 

sino cómo voy a hacer yo para llenar esta plaza de psicólogo que está aquí, en  DTH, cómo voy 

a hacer yo para que esa plaza, ok pueden ser de 2 formas, 1 a lo interno y otro a lo externo, 

puede hacer que, pero tengo que llenar la plaza en algún momento, entonces no veo considerado 

ahí, dentro de ese plan de sucesión. 

 

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco aclara: 

Perdón doña Urania, pero es que, bueno, es que eso no lo comparto, o sea, no lo comparto 

perdón, pero no lo comparto porque eventualmente, vamos a ver, como bien decía doña 

Esmeralda, el plan de sucesión es para el personal interno, sucesión es para personal interno 

¿Por qué no comparto que sea para personal externo? 

 

Porque si bien es cierto tiene que ser una medida paliativa, me refiero si Gabriel, por ejemplo, 

no sé, decide irse hoy de la Junta de Protección Social o me voy por un permiso sin goce salarial 

a otra institución, yo voy a pedir un permiso, pero se supone y debe de ser así, que me tal vez 

me corrige Marce, debe ser responsabilidad mía, dejar un manual de procedimiento o un manual 

de tareas que permita a la persona que llegue a sustituir el puesto de Gabriel, revisar cuáles han 

sido las acciones, las actividades, las tareas, las funciones que Gabriel desarrolla al momento, 

esa persona que llegue a sustituirme puede mejorar mi gestión y puede hacer incluso cosas 

mucho mejores las que yo hoy por hoy hago, pero que es lo que sucede, por ejemplo si lo vemos 

de esta manera, un puesto como el de profesional en psicología, llámese Gabriel, el psicólogo 

que esté o un puesto de médico de empresa o un puesto de enfermera institucional, son puestos 

que son únicos, son puestos unipersonales, en la institución, no hay más personas que lo 

ejecuten o que lo desarrollen internamente, de manera tal que, por ejemplo, ahorita que 

tengamos nosotros así, de forma demográfica a nivel institucional, que hayan profesionales o 

personas que se estén especializando en estos puestos, sinceramente lo desconozco. 

 

Sí tenemos claro, doña Urania tal vez para compartirle, sí tenemos claro y nos lo han hecho 

saber varios compañeros que están iniciando o ya llevan una carrera avanzada, por ejemplo, en 

trabajo social o una carrera avanzada en informática o una carrera avanzada en ingeniería 

industrial, entonces ¿Qué ha permitido esto para nosotros como Departamento de Talento 

Humano? Garantizar de que hay personas que se están profesionalizando en ciertas 

especialidades que a la postre les permita el plan de sucesión, adquirir la experiencia y también 

importante señalar este aspecto, la experiencia, ya sea para destacarse internamente en la Junta 

de Protección Social o con la adquisición de la experiencia que desarrollen en la Junta, puedan 

destacarse en otra organización fuera de la institución, por lo que está permitiendo sucesión es 

experiencia. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Gracias me quedó claro, no sé en los casos donde no se encuentren, no sé, que lo revisen ahí, si 

se puede agregar eso, se aplica la Ley de Empleo público que dijo doña Marcela, como agregarle 

un cintillo cuando no se puede realizar entonces el plan de sucesión, se aplicarán los 

procedimientos establecidos por la Ley de Empleo Público o algo. 
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La señora Presidenta indica: 

Pero es que de todas formas ya existe ese mecanismo normal, aquí se va a sustituir a una 

persona, se hace concurso externo, nadie participó o de los que participaron nadie tenía los 

requisitos inmediatamente. 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

¿No existe sucesión? 

 

La señora Presidenta responde: 

Es que cuál sucesión si no hay nadie que cumpla con los requisitos, si hay alguien posiblemente 

ya este proceso está bien, pero si no existe concurso externo y punto no hay otra forma. 

 

La señora Urania Chaves Murillo amplia: 

Lo otro es que revisando el documento me gustaría hacer algunas observaciones y relacionadas 

con redacción, segundo párrafo de donde dice política de plan de sucesión en la línea. 

 

La señora Presidenta indica: 

Doña Urania esos de ortografía tal vez si se las puede pasar. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Sí, hay repetición de palabras que doña Marcela anotó ahí en el chat, por que es importante ver 

cuál es la misión de la institución y la política dice asegurar la continuidad del negocio 

operativa, yo creo que más allá de asegurar la continuidad de negocio operativa que permitan 

cumplir la misión de institución, como agregarle esa parte porque no está haciendo reflejado y 

después sí me gustaría que me expliquen ese punto 3 ¿Qué significa desarrollar planes 

planificados, útiles y perdurables en el tiempo? 

 

La señora Graciela Pereira explica: 

Sí, doña Urania ahí para atender la consulta suya, cuando hablamos de desarrollar planes 

planificados, útiles y perdurables en el tiempo, lo que nosotros buscamos es promover que los 

planes de sucesión que se ejecuten y desarrollen en cada uno de los departamentos, se 

mantengan, se sostengan en el tiempo, que no empecemos en un plan de sucesión y cuando 

vamos a la mitad del proceso, darnos cuenta que la gente no está haciendo aprovechamiento de 

las sesiones de trabajo o porque no quedó bien establecido la forma adecuada de elegir los 

puestos identificados bien los puestos críticos o porque las personas que fueron elegidas para 

participar no son las adecuadas, entonces a eso, es a lo que nos referimos con planes, 

planificados, útiles y perdurables. 

 

La señora Presidenta indica: 

Pero tal vez cambiar la redacción, porque planes planificados es como una redundancia. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Lo traté de anotar en el chat, vamos a ver, para que la Junta pueda llenar las vacantes interinas 

o en propiedad, deben seguir los concursos internos o externos, ahora de conformidad incluso 

con las reglas que están en la Ley de marco de Empleo Público, eso no hay discusión, tiene que 
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seguirse aplicando y se aplicará, ahí usted aplicará y cumplirá cada una de las personas con los 

requisitos académicos, legales y experiencia que estén en el manual, esa es la forma, los 

procedimientos abreviados, como explicamos anteriormente, es mientras eso se da en puestos 

claves, que no pueden quedarse vacantes, van a utilizar es un procedimiento abreviado, que 

siempre la persona debe cumplir requisitos académicos y legales para poder ocupar esos puestos 

mientras se tramita el procedimiento, el plan de sucesión es un training, es ir entrenando a 

nuestro personal interno y que vaya desarrollando destrezas, conocimientos y adquiriendo 

experiencia en otros puestos, para cuando vengan esos concursos internos puedan participar es 

ese, mediante un plan de sucesión no se va a llenar una plaza, no implica dejar de hacer los 

concursos internos para que las personas puedan ser nombradas en esa plaza, es un 

entrenamiento, es un conocimiento de otros puestos, pongamos el ejemplo, digamos un 

profesional en una misma área profesional, una profesional 1 y un profesional 2. 

 

El profesional 1 puede participar en un plan de sucesión para conocer qué es lo que hace el 

profesional 2 y el día de mañana se abre un concurso, yo tengo la capacidad, conozco y puedo 

participar para poder llenar, pero no va a sustituir ni va a dejar de cumplirse con lo que nos 

obliga la ley a hacer, que son los concursos y esos procedimientos de reclutamiento y selección 

para poder seleccionar a la persona. 

 

Entonces un plan de sucesión es un entrenamiento, es un aprendizaje continuo, es una 

preparación para el futuro, pero no va a dejar de serlo. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Sí, no es un derecho adquirido, ni nada. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada amplia: 

Es ir preparándonos para futuro, que no suceda que una persona se jubiló o por la razón que 

Dios quiera, ya no está con nosotros o lo que fuera y no tenemos a alguien capacitado para 

poder asumir. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Sería bueno que eso que acaba de decir usted esté plasmado ahí, porque en la redacción no 

evidencia eso. 

 

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco aclara: 

Ahí está perdón en el punto 1 y el punto 3, donde dice aspectos a considerar, se señala el punto 

1, dice se establece que la participación en el plan de sucesión no implica el derecho automático 

a ocupar un puesto y percibir un salario de un puesto para el cual no fue nombrado o es su 

titular. 

 

Y en el punto 3 no se adquiere beneficio alguno en un proceso concursal cuando previamente 

se ha participado en el plan de sucesión de algún puesto, entonces me parece que atiende a los 

puntos que nos acaba de decir Marcela. 
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La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Tal vez no me expliqué Gabriel, en el primer párrafo sería muy importante cuando está la 

introducción, el plan de sucesión es una metodología para capacitar o para como quieran ustedes 

agregarle, que permita asegurar la continuidad del negocio. 

 

La señora Presidenta indica: 

Pero ahí está. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Pero no dice que es un plan de capacitación, en ningún lado dice que es un plan de capacitación. 

 

La señora Presidenta indica: 

Es parte de un proceso, pero no es el plan de capacitación, porque el plan de capacitación lleva 

cursos. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

No, se llama mentorías. 

 

La señora Presidenta aclara: 

No, mentorías es otra cosa. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Un plan de sucesión puede tener coaching y mentoring. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas acota: 

Yo considero que pues todas las herramientas utilizadas en la evaluación, definición y 

construcción, como este plan de sucesión, pues tienen opciones de ser, digamos, pulidas, 

mejorar las cosas y eso es la finalidad, también Gabriel, pues con lo que decía don Luis, yo 

considero que todo este tipo de herramientas deben de ser comunicadas a toda la organización, 

a fin de que sea un proceso claro y transparente para retener el talento y motivar al personal. 

 

Ahora tu comentario muy personal, esto no se impone ¿Por qué? Porque este tipo de 

instrumentos, lo que vine a hacer es a promover el intercambio de conocimientos y aprendizajes 

al interior del equipo, no es un concurso de una plaza, entonces ¿Qué vamos a tratar de propiciar 

aquí? Bueno el balance entre la vida laboral y personal, involucrarse y participar en actividades, 

celebraciones importantes dentro del equipo, escuchar, mostrar apertura, promover una 

comunicación transparente, cercana y oportuna y también identificar el talento y promover la 

visibilidad y desarrollo entre la organización para dar retroalimentación que sea necesaria. 

 

Ahora nosotros estamos promoviendo al interno de esta Junta la innovación y la anticipación al 

cambio, la pasión por el servicio y también la pasión por los objetivos, entonces yo también 

considero lo que ustedes hablan acá del plan de liderazgo, yo lo considero que también podría 

ser un engranaje que se relaciona acá, porque realmente lo que está promoviendo la Presidenta, 

pues es desarrollar el perfil de líder, aunque todavía no esté en un puesto de liderazgo, pero lo 

está promoviendo, basado en valores y competencias entonces, ya para finalizar, yo creo que 
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este mecanismo con todo lo que se ha hablado aquí podemos mejorar la adaptación, entre la 

organización y las personas buscar lograr en conjunto los objetivos que tengamos. 

 

La señora Presidenta indica: 

Sí, efectivamente nosotros en este proceso, que pues ya tenemos este gran avance, la verdad es 

que no vamos a tener la redacción perfecta ni el plan perfecto, ni la política perfecta, creo que 

es un avance, no está escrito en piedra, se puede ir en mejorando con el tiempo, conforme se 

van aplicando los lineamientos que están en esa política, posiblemente vamos a aprender más 

cosas y haya que modificar o agregar o quitar cosas que estén en esa política. 

 

Entonces me parece que salvo esas observaciones que sí hizo don Arturo que si eran importantes 

de rescatar y las que hizo doña Urania en cuanto a la redacción para que fuera más claro, yo sí 

lo dejaría de esa forma. 

 

Sí me parece esa parte de la obligatoriedad, no es tan obligatorio, sino que, o sea, usted tiene 

que hacerlo, no, es que si estamos en ese proceso, todos tenemos que entender que todos 

estamos obligados como colaboradores públicos a capacitarnos y a capacitar a otros, así como 

lo expuso Marce en algo que leyó por ahí, entonces si yo tengo que capacitar a otros, si yo tengo 

que transferir mi conocimiento, también alguien me va a transferir su conocimiento, entonces 

que eso se llegue a ver como una, no sé, como parte del ADN, no es que no se encuentra 

obligatorio, pero es obligatorio, o sea, no es como que yo quiero, o sea, yo me voy dentro de 6 

meses y no le voy a dar mi conocimiento a nadie, o sea perdón, pero no y no le vamos a pedir 

permiso, o sea, tiene que ser parte de sus funciones, parte de sus obligaciones es transferir 

conocimiento a otras personas porque si no, de que sirve todo lo que he aprendido, si no lo 

puede compartir con otros para que podamos crecer. 

 

Y con respecto a lo que decían don Will del liderazgo, yo bueno, lo que estamos promoviendo 

ahorita, porque en realidad no existen puestos de liderazgo, no sé, a ver existen puestos de 

jefatura y existen líderes, un líder puede ser cualquier persona, desde la señora que limpia hasta 

la Junta Directiva, pues son los jefes y también deberían de ser líderes, por supuesto no 

necesariamente, pero no es al revés, no es lo mismo, puede ser líder sin jefatura, pero ser el jefe 

y no ser el líder bueno, por lo menos en estos tiempos, no va, porque el jefe tiene que tener 

también esa visión estratégica de poner los puntos, pero también ser capaz de liderar a su equipo 

hacia un mejor camino, pero sí potenciamos y estamos trabajando con un equipo de 10 

compañeros, no, como 14 que están en el proceso de líder sin cargo y la verdad es que yo iba a 

invitar a Gabriel el otro día, pues total se me fue, porque han sido sesiones muy interesantes 

que a mí me gustaría que Talento Humano echará mano de eso, para seguirle dando vueltas a 

toda esta teoría de liderazgo, porque realmente la gente le está gustando mucho y los 

compañeros, pues comparten muchas enseñanzas y muchas prácticas que deberíamos de 

replicar. 

 

Ya yo le decía a don Olman, compremos libros de 10 en 10 a todos los demás funcionarios o 

20 o lo que sea, porque realmente si está teniendo el efecto que yo pensé que podía tener, así es 

que hay que formar líderes y eso nos ayuda muchísimo en esa forma de pensar de un líder, 

entonces ahí no tengo ese bloqueo de que estoy obligado o no estoy obligado, es parte de mí 
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naturaleza el compartir mi conocimiento, él crear competencias y capacidades en los otros 

compañeros, entonces creo que por ahí también puede ir el proceso para que no se sienta como 

una imposición de que tiene que hacerlo así porque, no, es parte de su rol, es parte de su trabajo, 

es parte de lo que hace dentro del aura y mí me parece que así debería quedar redactado, por 

eso lo que me Marcela leyó, me pareció que cubría bastante ese tema. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

Bueno también estoy súper contenta de ver esta política de plan de sucesión, porque nos guía 

un poco también hacia la estratega, vienen recomendaciones que revisar el tema de perfiles y 

sobre todo en la medida en la que nos permita la ley, o sea, poder ir ajustando esos perfiles de 

puesto porque tal vez en algún momento tenemos el manual de clases y cargos, que por un lado 

soñamos con una Junta de futuro y un personal que vayamos desarrollando en habilidades y 

capacidades, pero no nos permite el manual o pasarlo a X o Y  puesto, porque dice otra cosa o 

darle la oportunidad de desarrollar esas habilidades. 

 

Hay gente que dice que los planes de sucesión son para la gente que quiere, para la gente que 

puede también, porque y si alguien no sabe le enseñamos y si quiere pues muchísimo mejor, 

pero también yo aquí tengo una pregunta y es si en nuestros contratos laborales que hace 

también empresas multinacionales, por ejemplo, que hay cláusulas que dicen que el empleado 

acepta que sea ubicado en cualquier sucursal a nivel mundial, por ejemplo, no es el caso de la 

Junta, pero tal vez poner que esa sea una cláusula opcional, donde el colaborador indique si 

estaría dispuesto hacer ubicado o a ser desarrollado para ocupar otras posiciones dentro de la 

empresa. 

 

Porque también yo creo que una persona que entre a un trabajo en la Junta de Protección Social 

y no quiere desarrollarse y no quiera crecer, pues no tiene el perfil para, o sea, que una persona 

que llegue a ser un puesto de manera mecánica y no quiere pasar de ahí, pues la Junta no se va 

a quedar estática, entonces me parece que la idea es me parece que puede ser una cláusula que 

no sea obligatoria, para quitar esa connotación, pero que sí sea opcional y vamos a dar prioridad 

para desarrollar obviamente a las personas en un Mercado que sí. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Pero es que recordemos que el tema ese era de la persona que ocupa el cargo, que se va a ir así, 

no es digamos usted que quiere ocupar mi cargo, sino yo que me voy a ir, que no sea obligatorio, 

pero que sí esté de alguna forma plasmado que tiene que dar ese conocimiento de alguna forma. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias adiciona: 

Lo comprendo doña Esmeralda, pero acabamos de contratar 3 posiciones claves y en este 

momento no está eso en el contrato, el día de mañana estas 3 posiciones o cualquier otra 

posición en la Junta cambie y no está esa invitación que debería transmitir ese conocimiento. 

Tan es así que muy probablemente algunos puestos todavía no han recibido informes de puesto 

anterior. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Ninguno de los 3 para ser claros. 
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La señora Adelita Ramírez Arias amplia: 

Entonces creo que, desde ahí al convertirlo en algo que sea también parte de la ya contractual. 

 

La señora Presidenta explica:  

Pero eso sí digamos en clase gerencial, es obligatorio, incluso con la Contraloría, me parece 

Marce en los informes de gestión que tienen 10 días para presentarlos, no se han hecho, bueno 

algunos no se han ido, pero hay otros que sí y hace 6 meses que todavía no están los planes, 

bueno informes. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Vamos a poner un ejemplo, Evelyn se fue de la GPC, pasó a un puesto dentro de la institución 

en la jefatura de Mercadeo, ella está colaborando con el nuevo gerente de Producción y 

Comercialización en la medida que él quiera aprender, pero sí Evelyn no hubiera estado dentro 

de la Junta, quien capacita al nuevo gerente,  tendría que haber sido un uniforme, si el caso 

fuera al contrario y se fuera el gerente actual y estuviera Evelyn o a cualquiera de las personas 

de Mercadeo optando por ese cargo, qué bueno sería que ya hubieran sido entrenado en algunas 

áreas de la GPC, para que ellos pudieran ocupar esas posiciones, por ejemplo, una persona con 

un perfil de liderazgo como Adán, ganas de aprender, de hacer las cosas, de desarrollarse, de 

crecer, interesado en ciencia de datos, es una persona que perfectamente puede asumir un rol 

en el futuro cercano o mediano plazo y tal vez no la estamos desarrollando esas capacidades 

porque no hay alguien que esté enseñando eso, aquí es donde entran también no solo las 

políticas del plan de sucesión, sino también políticas, que esas si son voluntarias de mentoring 

y yo creo que complementa una política de plan de sucesión. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Y de liderazgo también, porque un buen líder potencia de ese tipo. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

El líder conoce el camino. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

Muy bien ¿Tenemos que tomar un acuerdo o iban a hacerle ajustes? 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez agrega: 

Nada más a ese comentario que hacía usted doña Esmeralda, tal vez no forzar la situación de 

que esté obligado a aceptarlo, pero tampoco la redacción de que sea opcional, porque ya se 

sobreentienden en los otros puntos, que lo mencionaba Marcela y lo mencionaba Gabriel. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Sí, es cuestión de una redacción que sea. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez menciona: 

 Tampoco dejarle ahí como política, ninguna de las 2.    
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La señora Presidenta indica: 

Que tiene que estar de acuerdo y firmarlo o no sé cuántas cosas, porque no, como hay mucha 

gente no lo haría. 

Muy bien entonces ¿Ustedes le van a hacer unos ajustes? 

 

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco afirma: 

Sí señora 

 

La señora Presidenta comenta: 

Y lo aprobamos cómo se dice, condicionado a esos cambios que planteamos, que sería parte de 

las responsabilidades el trasmitir conocimiento. 

 

La señora Urania Chaves Murillo justifica: 

Yo voto esta política de forma, o sea, no la voto a favor porque considero que el documento no 

me deja claridad en lo que significa verdaderamente un plan de sucesión a nivel de una empresa, 

entonces no tengo claridad en ese sentido y siento que hay varias cosas todavía, varios 

elementos que podrían complementar mejor lo que significa verdaderamente una política, no 

un plan, varios elementos por aquí los tengo. 

 

La señora Presidenta pregunta:  

¿Cuáles?  

 

La señora Urania Chaves Murillo explica: 

Yo hice observaciones relacionadas con primero ¿Es una política o es un plan? Eso no me queda 

claridad, porque no pueden ser las dos cosas, lo otro yo hablé de la redacción, el tema que tiene 

que ver con los procesos, yo expliqué antes que para mí el concepto de sucesión es algo más 

amplio, más integral, no dirigido a una sola persona, tiene que ver, por aquí se lo anoté a doña 

Marcela, ahora que estaba hablando con ella, tiene que ver con el tema de voy a leer, aquí lo 

tengo, con un plan de carrera lo que presentan acá, los planes de sucesión son parte 

principalmente del mapa de competencias que presenta el colaborador o las potenciales que 

pudieran demostrar para puestos de alta especialización o niveles ejecutivos o directivos, esas 

competencias son muy particulares de cada organización y deben ser compatibles con su 

misión, visión y valores. 

 

Esto lo veo más como un plan de carrera, dice para el empleado es el proceso de gestión de 

capital humano que contribuye a planificar el desarrollo con vista a futuro dentro de la 

compañía, basada en entrenamiento y capacitación adecuada, así como el fomento de las 

competencias necesarias para llevar a cabo ese puesto de trabajo. 

 

Entonces yo veo esta presentación, esta propuesta como un plan de carrera y no como un plan 

de sucesión, que es algo más integral. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

¿Y por qué un plan de carrera? 
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La señora Urania Chaves Murillo responde: 

Porque es como yo dentro de la organización, diga no voy a hacer carrera, puede hacer que esté 

hoy como oficial de seguridad, pero puede hacer carrera para llegar a ser el Gerente 

Administrativo Financiero o el gerente del área de Desarrollo Social, si yo me estudio y me 

preparo para ir viendo cuáles puestos hay por ahí, un plan de carrera, no un plan de sucesión 

que yo tengo que tener en general para saber cómo voy a escoger las personas con las mejores 

competencias para ocupar el puesto equis, exactamente eso lo veo yo como un plan de sucesión, 

mientras que esto que se presenta acá la veo con un plan de carrera, donde es como le ayudo a 

la gente internamente a promocionarse para ir avanzando en la organización o empresa, en la 

Junta de Protección Social. 

 

La señora Presidenta indica: 

Bueno yo no lo entendí así en ningún momento, porque se está hablando de precisamente esos 

puestos clave que se tienen que ir preparando y conociendo la gente que puede ir a ocupar esos 

puestos en algún momento, no al revés, no es que cada uno ahora yo le hago su plan de carrera, 

no, eso no está planteado ahí en ninguna parte Urania, no sé dónde lo viste, yo lo veo hacia 

arriba, más bien de arriba para abajo, cuáles son todas esas personas, por ejemplo, en caso de 

jubilación, que se van a jubilar y que entonces, quiénes son las personas que pueden venir a 

sustituir esos puestos y como dice ahí no significa porque ya las preparamos, tienen el puesto 

asegurado cuando la persona se vaya, hay todo un proceso que tiene que cumplir igual de 

contratación, cómo se dice, de concursos y demás, yo no lo veo que haya un plan de carrera ahí 

en ninguna parte. 

 

La señora Urania Chaves Murillo responde: 

Es que yo veo el plan de sucesión, yo veo dos grandes procesos del plan de sucesión, uno que 

es en los concursos internos a lo de adentro que ustedes llaman plan de sucesión y lo otro que 

es los concursos de externos. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Es que esos no son planes de sucesión. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

El plan de sucesión  lo veo yo como aquel que me permite garantizar cuál va a ser el médico de 

la empresa, sea que alguno de los compañeros de aquí está estudiando medicina y ya se grada 

en el momento que el otro se va a pensionar, o sea que no exista nadie, yo tengo que garantizar 

que el. 

 

La señora Presidenta explica: 

Eso no es plan de sucesión, eso es otra cosa, es un proceso contratación normal, hoy no hay 

plan de sucesión aquí pero si existe plan de contratación, ya sea que la plaza se llene interna, 

con la gente que participe o no hay gente y entonces las traigo de afuera, pero eso no es plan de 

sucesión. 

 

Plan de sucesión es tener claridad de que en un año, en dos años, una de las partes es estas 

personas se van a jubilar, quiénes podrían ser las personas que puedan llegar a ocupar esos 



100 
 

 

cargos, supongo el caso de don Francisco que fue preparado junto con otras personas y bueno 

participaron en el concurso y Francisco quedó para sustituir a don Rodrigo, un ejemplo, no es 

como que no hay y entonces ahora traigamos a alguien, eso no es plan de sucesión porque usted 

no puede saber quiénes están allá afuera, que pueden venir a hacer match en este caso, eso nada 

que ver, como un plan de sucesión el plan de sucesión es interno, ya lo dije yo, lo aclaró Gabriel 

también, es un proceso interno y es para conocer quiénes son los que están hoy y quiénes son 

las personas que podrían llegar a sustituir, que no es lo mismo que yo hoy quiero estar y quiero 

estar en el puesto que está muy Wilfrido o en el que está Marcela y yo Esmeralda me preparo 

para asumir ese reto, es diferente. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Lo hemos visto aquí con Francisco por ejemplo, don Francisco en cuál puesto empezó, empezó 

en un puesto con toda la oportunidad que se le da porque vivimos en un país democrático, 

estudió administración y puede hacer carrera en la Junta. 

 

La señora Presidenta indica: 

Pero quiero que quede claro, porque el plan de sucesión que se presentó no es un plan de carrera, 

usted tiene un concepto completamente diferente a lo que se presentó a aquí y yo quiero que 

quede claro, porque no fue un plan de carrera lo que se presentó, es el plan de sucesión y si 

usted lo quiere ver con un plan de carrera es un criterio y sigue teniendo, pero lo que aquí se 

presentó fue un plan de sucesión, que no es el perfecto, que tal vez no tiene todos los elementos, 

como lo dije antes, nada es perfecto y todo se puede ir construyendo sobre el camino, sobre la 

marcha vamos a ir por una ruta, puede ser que dentro de 3 meses hayan cosas que mejorar 

porque aprendimos que esto funcionó, aquello no funcionó, hay que quitarle, hay que ponerle, 

pero hay que empezar por algo, entonces yo sí quiero que conste en actas que por lo menos para 

mí, sí es un plan de sucesión. 

 

La señora Urania Chaves Murillo añade: 

Para mí es un plan de carrera. 

 

Analizado y discutido ampliamente el tema se dispone. 

 

VOTO NEGATIVO 

La señora Urania Chaves Murillo con base en lo comentado, vota negativo, razonando su 

voto de la siguiente manera:   
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 ACUERDO JD-476 

 

Visto el oficio JPS-GG-1038-2023 que remite el oficio JPS-GG-GAF-DTH- 1804-2023, se 

dispone: 

 

A aprobar la Política Institucional del Plan de Sucesión. 

 

POLÍTICA PLAN DE SUCESIÓN 

 

Asegurar la continuidad del negocio u operativa de la Junta de Protección Social 

por medio de la implementación del Plan de Sucesión que se ha estado ejecutando 

desde el año 2021, en atención a los acuerdos JD-300-2018, JD-234-2019, JD-426-

2020 y JD-222-2021, así como a las instrucciones de la señora Presidenta, según 

consta en el acta 0622020, que permita a todas las áreas contar con el personal 

idóneo para el desarrollo de las actividades en el tiempo requerido.  

 

Para la implementación del proceso de sucesión será necesario considerar los 

aspectos académicos, legales cuando apliquen según el puesto y criterios de la 

jefatura mediante la aplicación de la Matriz de Análisis de Criticidad y el Informe 

Técnico Departamental. Para esto el Departamento de Desarrollo del Talento 

Humano será la dependencia que formará a los equipos de trabajo departamentales, 

facilitará las herramientas técnicas necesarias para una adecuada aplicación del 

plan de sucesión en cada dependencia y velar por el acompañamiento durante el 

proceso.  

 

Con lo anterior, se pretende ejecutar un plan de sucesión Institucional que 

garantizar la continuidad de las operaciones y la calidad en los servicios prestados 

a la población, en cumplimiento a la Ley Marco de Empleo Público y su Reglamento 

al promover la ejecución de los principios de Carrera Administrativa, Mérito, 

Capacidad y Competencias, Modernidad y Prevalencia del Interés General. Además, 

de motivar la Gestión del Desarrollo tal como lo establece el RLMEP en su artículo 

5.  

 

LÍNEA DE ACCIÓN PARA EL PLAN DE SUCESIÓN 

 

Para llevar a cabo el plan de sucesión institucional, se deberá accionar de la 

siguiente manera: 

 

1. Identificar los puestos de mayor relevancia a nivel institucional: este es el primer 

requisito para incluir un puesto dentro del plan de trabajo departamental 

relacionado al plan de sucesión.  

 

2. Seleccionar el personal con los atestados y competencias más adecuadas: para 

esto se aplicará un formulario donde los interesados podrán manifestar su interés 

de participación en el plan de sucesión al cumplir con los requisitos académicos 
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solicitados para el puesto; asimismo, serán aplicadas las herramientas técnicas que 

ha formulado el Departamento de Desarrollo del Talento Humano. Es importante 

mencionar que todas estas herramientas contemplan rubros como: requisitos 

académicos, tiempo laborado en el departamento, conocimiento de las funciones del 

puesto analizado, relación del puesto actual y puesto analizado. Además de 

fortalezas y debilidades, oportunidades de mejora, y resultados de las últimas 3 

evaluaciones del desempeño.  

 

3. Desarrollar planes perdurables en el tiempo: esta es la etapa ejecutoria donde el 

titular del puesto y sucesor participan activamente en la ejecución del plan, 

completando la bitácora de trabajo en cada sesión como respaldo de la transición 

del conocimiento. El papel del equipo de apoyo departamental, Jefatura y Desarrollo 

de Talento Humano es de acompañamiento tanto para el personal que ocupa el 

puesto clave como para la persona que recibe el conocimiento.  

 

4. Rotación: en aquellos casos donde los departamentos cuentan con recursos 

disponibles en igualdad de clase, será válida la rotación de personal; esto 

garantizará que el departamento cuente con apoyos internos en caso de ausencia del 

o los titulares.  

 

5. Continuidad y seguimiento en el tiempo: una vez finalizado el traslado de 

conocimiento, deberán informar el proceso de finalización, mediante oficio formal, 

a la Jefatura y al Equipo de Apoyo Departamental con copia a la Gerencia de Área. 

En este oficio se indicarán las recomendaciones y posibles mejoras detectadas en el 

proceso, permitiendo al titular contar con insumos para fortalecer su puesto y 

actualizar los manuales de procedimientos del cargo.  

 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN EL PLAN DE SUCESIÓN 
1. Se establece que la participación en el plan de sucesión no implica el derecho automático a 

ocupar un cargo y percibir un salario de un puesto para el cual no fue nombrado o no es su 

titular.  

 

2. El participar en el plan de sucesión, no implica que será reconocido el pago de tiempo 

extraordinario por sesiones de trabajo fuera de la jornada laboral, por lo cual se deben asignar 

las actividades dentro de la misma.  

 

3. No se adquiere beneficio alguno en un proceso concursal cuando previamente se ha 

participado en el plan de sucesión de algún puesto.  

 

4. Todo titular de un puesto clasificado como “puesto clave” debe participar activamente en el 

plan de sucesión. Para lo cual debe firmar el consentimiento informado.  

 

5. Ingresar al plan de sucesión no obliga al postulante a ocuparlo en caso de ausencia del titular. 

El objetivo es que apoye activamente a la persona que lo vaya a ocupar para que la adaptación 

sea más rápida y por consecuente menor el riesgo para el alance de los objetivos.  
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6. El Informe Técnico tendrá una validez de 6 meses, sin embargo, será elección del colaborador 

si se aplica un nuevo análisis según sus expectativas de participación.  

 

7. El Departamento de Desarrollo del Talento Humano será el responsable, de realizar 

periódicamente la revisión del avance y los resultados del proceso, remitiendo un informe a la 

Gerencia de Área correspondiente.  

 

8. Que, como parte de aplicar y ejecutar el plan de sucesión, se considera utilizar como 

herramienta el Procedimiento Abreviado para Nombramientos Temporales de Sustituciones de 

Personal, el cual fue aprobado por el señor Julio Canales Guillen, Gerente a.í mediante oficio 

GG-0729-2017 del 21 de marzo del 2017, de conformidad con el artículo N°36 de la 

Convención Colectiva Vigente, aplicables para las unidades administrativas relacionadas con 

procesos sustantivos de la Institución.  

 

9. La jefatura deberá autorizar espacios de tiempo adecuados para invertir en el plan de 

sucesión, que a mediano y corto plazo esta inversión será reintegrada a la institución con 

personal capacitado adecuadamente.  

 

10. Colaborar en el proceso de capacitación y formación de conformidad con instrucciones 

superiores al personal designado para tal efecto, según lo establece el Manual de Clases y 

Cargos vigente.  

 

ACUERDO POR MAYORÍA Y EN FIRME  

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera. Infórmese a la Gerencia General y al 

Departamento del Desarrollo del Talento Humano. 

 

 

Se retira de la sesión el señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco y la señora Graciela Pereira. 

 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintitrés horas con ocho minutos.  

 

 

 

Amanda Barquero Lizano  

 Secretaría de Actas  

 


